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                               ABOGADO
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Señor Juez
PRIMERO DEL CIRCUITO CIVIL DEL SOCORRO
E. S. D.

Referencia: Proceso Ordinario Laboral de LUZ DARY CRUZ BAUTISTA contra 
EXTRAS S.A. y AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S.

Radicación: 2019 – 00172 -00

JORGE EDUARDO  LAMO GÓMEZ ,  con cédula  de  ciudadanía  17.092.838  y  Tarjeta
Profesional de Abogado 4600 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en la
condición  de  apoderado  especial  de  la  sociedad  EXTRAS  S.A.-EST, con  domicilio
principal en Cali y NIT 890.327.120-1, como se acredita con el poder y el certificado de
existencia y representación, aportados a Su Despacho como previos a la notificación de
la  demanda,  se  da  CONTESTACIÓN  a  la  demanda  de  la  referencia  en  los  siguientes
términos:

A LOS HECHOS:

Al primero:  Admito el hecho con las siguientes aclaraciones: EXTRAS en la condición
de  Empresa  de  Servicios  Temporales,  contrató  a  LUZ  DARY  CRUZ  BAUTISTA  como
trabajadora en misión a partir del día 28 de abril de 2017, siendo la empresa usuaria de
los servicios contratados AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA.
En el contrato se señaló como razón de la contratación: “desempeñar labores enfocadas
al apoyo en misión como vendedor PAP  MT” 

Al segundo:  De acuerdo con los términos del contrato de trabajo suscrito entre LUZ
DARY CRUZ BAUTISTA y EXTRAS se tiene que:
Dado que se trataba de un trabajo en misión para unos fines específicos en la empresa
AZTECA COMUNICACIONES, su duración dependía de la obra o labor contratada, esto es
un proyecto concreto de comercialización de los servicios de la empresa beneficiaria del
mismo en la ciudad del Socorro.
En consecuencia, se admite

Al tercero:  Se admite. Según la naturaleza del contrato del que se ha dado cuenta, se
trataba  de  un  contrato  de  trabajo  en  misión,  por  lo  que  la  duración  de  este  está
condicionada por la ley a 6 meses con la posibilidad de extenderlo por otros seis meses
mas.
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Al  cuarto:  No  se  admite  y  se  aclara:  EXTRAS  S.A.  como  Empresa  de  Servicios
Temporales, tiene un objeto único de acuerdo con la ley, y que para el caso se concreta
en la redacción que se incluye en el certificado de existencia y representación anexo a la
demanda  y  que  no  es  otro  que  “contratar  la  prestación  de  servicios  con  terceros
beneficiarios  para  colaborar  temporalmente  en  el  desarrollo  de  sus  actividades,
mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratada directamente por la
empresa de servicios temporales.”

Al quinto:  Se admite con la aclaración según la cual el patrono de LUZ DARY CRUZ
BAUTISTA era EXTRAS S.A. y la beneficiaria de la actividad misional lo era la empresa
AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S.

Al  sexto:  Se  admite  con  la  aclaración  de  que  las  actividades  que  LUZ  DARY  CRUZ
BAUTISTA  debía  efectuar  para  AZTECA  COMUNICACIONES  COLOMBIA  estaban
relacionadas  con  el  proceso  de  ventas  de  servicios  de  esta  empresa,  pero  que  su
empleadora era EXTRAS S.A.

Al séptimo:  Se admite que ese la jornada de trabajo era de 48 horas a la semana,
repartida en horarios de lunes a sábado de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00 a 6:00 p.m.

Al octavo: Se acepta. El salario pactado entre EXTRAS S.A. y LUZ DARY CRUZ BAUTISTA,
era el de un salario mínimo legal mensual.

Al  noveno:    El  hecho como está  redactado  resulta  ambiguo.  Pero se  admite  en  el
entendido de que el salario que para este caso existía, tenía el referente de que se ha
hecho mención al dar respuesta al hecho que antecede, esto es: de acuerdo con el valor
del mínimo legal vigente para la respectiva anualidad. 

Al décimo: Se admite parcialmente y se aclara: Para el caso se trataba de un contrato
en misión y por tanto la Empresa Beneficiaria del Servicio Misional tiene por delegación
de la Empresa de Servicios Temporales la subordinación para todo lo que concierne con
el  desarrollo  de  la  actividad  en  misión,  y  en  tal  virtud  AZTECA  COMUNICACIONES
COLOMBIA establecía los planes de trabajo a desarrollar por  CRUZ BAUTISTA, mas no
determinaba que rutas debía utilizar.

Al undécimo: No se admite. No es cierto. El accidente de tránsito ocurrido el 21 de junio
de  2017  ocurrió  por  un  accidente  de  tránsito  ocasionado  por  una  moto  cuando  la
trabajadora  cruzaba una calle,  y  de  las  diferentes  pruebas  aportadas  por  la  misma
demandante existen serías dudas acerca de si su ocurrencia se dio antes del inicio del
horario de trabajo, como se puede deducir de la historia clínica aportada.

Al duodécimo: Se admite con la aclaración de que el mismo día 20 de junio de 2017 se
remitió por el correo electrónico a LUZ DARY CRUZ BAUTISTA de la terminación de su
trabajo misional, pero que en razón del accidente, la terminación no se hizo efectiva.
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Al  décimo tercero:  No se  admite.  Es  un  hecho  redactado  en  forma indeterminada
(“posteriormente”,  cuándo?)  .  De  acuerdo  con  la  trazabilidad  del  correo  electrónico
remitido  a LUZ DARY CRUZ BAUTISTA este entró a su buzón el mismo día del 20 de junio
de 2017. 
Además por razón del accidente de tránsito que causó las lesiones en la tibia izquierda
de la señora CRUZ, EXTRAS S.A. respetó el fuero de estabilidad laboral

Al décimo cuarto: No se admite. De acuerdo con las mismas pruebas aportadas por la
demandante (historia clínica del 21.06.2017), la lesión por la cual fue intervenida fue
una  fractura  de  la  epífisis  superior  de  la  tibia  izquierda,  lo  que  dio  lugar  a  una
osteosíntesis con placa bloqueadora. El tema del peroné sólo aparece en historia clínica
del 26.09.2018 aportada por la demandante, esto es año y medio después del accidente
de tránsito. En este caso se dio solo un esguince.

Al décimo quinto:  Se admite que la intervención quirúrgica del 21.06.2017, fue una
osteosíntesis de la tibia izquierda con placa bloqueadora

Al  décimo  sexto:  Se  admite.  De  ello  da  cuenta  la  historia  clínica  aportada  por  la
demandante

Al  décimo  séptimo:  No  lo  admito.  De  las  mismas  pruebas  aportadas  por  la
demandante se infiere que no es cierto y que se pretende contar como incapacidad el
tiempo  del trabajo en casa a la finalización de las licencias otorgadas, todo ello para
cumplir con la recomendación médica a que se refieren las pruebas presentadas por la
demandante

Al  décimo  octavo:  No  se  admite.  Como  se  señaló  en  el  hecho  que  precede,  la
demandante durante un periodo, ejecutó la actividad contratada bajo la modalidad de
trabajo  en  casa  y  su  incorporación  al  trabajo  no  ocurrió  año  y  medio  después  del
accidente, como se pretende en este hecho de la demanda.

Al  décimo noveno:  Se  trata  de  un  hecho  indeterminado,  al  que  no  es  posible  dar
respuesta  ya  que  no  señala  fecha  alguna.  Se  responde  que  se  admite  dentro  de  la
precisión efectuada al contestar el hecho décimo séptimo.

Al vigésimo: No se admite. No se dio en este caso reincorporación laboral alguna de la
demandante.  Lo  anterior  por  cuanto  a  la  señora  LUZ  DARY  CRUZ  en  razón  de  su
situación de salud se le tuvo vigente el contrato de trabajo bajo la indicación de que
correspondía efectuar esta continuación por sus condiciones de salud.

Al vigésimo primero: Se admite parcialmente y se aclara:
 No se acepta que se hubiera dado modificación alguna del puesto de trabajo, en

la medida en que por recomendación médica la señora  CRUZ BAUTISTA  debía
ejecutar su actividad como trabajo en casa en labores propias de telemercadeo
que no exigían desplazamientos de ninguna índole, incluso dentro de la casa de
habitación de la demandante.
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 Se acepta que las actividades de telemercadeo incluían algunas administrativas
como reporte de las mismas a la empresa beneficiaria lo que se hacía mediante
comunicaciones por whatsapp de y para AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA.

Al Vigésimo segundo: No se admite como se encuentra escrito y se aclara: 
No existe certeza acerca de la hora y fecha del accidente que señala haber ocurrido por
cuanto nunca lo reportó a EXTRAS S.A. e incluso se observa de las pruebas allegadas por
la demandante que solo acudió a la IPS al día siguiente.
Esa falta de certeza se reitera con relación a la forma como se produjo el accidente, ya
que en la historia clínica que aporta al proceso  la demandante, fechada el 26.17.2018
esta narra de que “ayer bajando la azotea, rodé tres escalones y tengo mucho dolor en el
brazo derecho”. ¿Que hacía en la azotea, si su sitio de trabajo no era ese?. ¿Era necesario
estar en la azotea para contestar una llamada de celular?
Esto es, en este caso no se acepta, haber ocurrido este incidente por causa o con ocasión
del  trabajo,  así  en  el  reporte  del  accidente  se  haya  incluido  la  versión  dada  por  la
demandante.

Al vigésimo tercero: No se admite. En este hecho se pretenden agrupar como derivados
de una misma situación dos sucesos:
Uno el que generó un accidente de tránsito,  cuya hora de ocurrencia el  demandante
quiere cambiar contrariando las mismas pruebas que presenta.
Uno segundo, la “fractura de la cabeza radial mínimamente desplazada” (documentos
de SURA del 10-03-2018 y del 11.01.2019 aportados por la demandante) que no se sabe
cuando ocurrió y a qué horas y que de la transcripción de la versión de la demandante a
que alude el hecho que antecede, se colige que no se dio por causa o con ocasión del
trabajo.

Al vigésimo cuarto: No se admite La demandante para el año de 2019 sólo tenía una
“fractura de la cabeza radial mínimamente desplazada”.

Al vigésimo quinto: No se admite como está redactado y se explica:
A contrario de lo que afirma y deja entrever la demanda lo que se hizo el 10.08.2018 fue
la extracción del dispositivo que en la intervención quirúrgica del 21.06.2017 se le había
implantado  a  la  demandante  en  la  tibia;  fue  un  procedimiento  ambulatorio  que  no
requirió de hospitalización alguna.

Al vigésimo sexto: Se admite. Es cierto

Al vigésimo séptimo: No se admite como está redactado y se aclara, con fundamento
en las mismas pruebas aportadas por la demandante:
Es cierto que en la fecha que se indica en el hecho, se envió a la demandante a terapia
física.
No se  acepta lo referido a  la  existencia de  un cuadro depresivo,  ya que de  quien se
predica haber hecho tal diagnóstico, no era psiquiatra o psicólogo clínico.
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Al vigésimo octavo:  Se admite con aclaraciones: Estas restricciones fueron dadas por
la ARL SURA el 03.11.2018, pero imponían obligaciones de autocuidado por parte de la
señora CRUZ BAUTISTA, la demandante.

Al vigésimo noveno:  Por ser hecho ajeno a EXTRAS S.A., ésta se atiene al sentido del
documento aportado por la demandante.

Al trigésimo: Se admite parcialmente y se aclara: Se trata de un hecho redactado de
manera  indeterminada.  Se  explica:   EXTRAS  S.A.  de  acuerdo  con  las  disposicioness
médicas derivadas de la rehabilitación dada por SURA, produjo la orden de que hoy
demandante  ejecutara  las  actividades  para  las  que  había  sido  contratada,  con  las
restricciones laborales ordenadas como en lo relacionado con sus desplazamientos, lo
que imponía situaciones de auto-cuidado.

Al Trigésimo primero: No se admite como está redactado y se aclara: 
Como  las  pruebas  aportadas  por  la  demandante  lo  señalan,  El  Socorro  tiene  una
topografía empinada  en la mayoría de sus calles y la trabajadora salió el dia 19.02.2019
a su trabajo, concretamente a la promoción de ventas, , había llovido la noche anterior y
una acera por la que debía transitar se encontraba ocupada, por lo que faltando a su
obligación de autocuidado y mas teniendo en cuenta su situación de sobrepeso, motu
proprio decidió caminar por la calzada fangosa, pisó un elemento que estaba en esta, se
resbaló,  sufriendo  “trauma  directo  sobre  tobillo  izquierdo,  asociado  a  dolor  e
incapacidad de la marcha” (véanse acta de descargos e historia clínica del 20.02.2019)

Al Trigésimo segundo:  No se admite:
El 20.02.2019 existe historia clínica que acredita que la demandante acudió a la IPS
dicho día, esto es el siguiente a aquel en que afirma haber ocurrido el accidente.
La señora CRUZ BAUTISTA no comunicó la ocurrencia de este suceso laboral a EXTRAS
S.A. de manera inmediata

Al Trigésimo tercero:  No se admite.  La citación a descargos tuvo lugar pero no en
razón del  problema de salud sino por la omisión en su obligación de comunicarlo a
EXTRAS S.A.
 
Al Trigésimo cuarto: Se admite con las siguientes aclaraciones:
El documento que establece la pérdida de la capacidad laboral de la demandante fue
expedida por SURA el 10.04.2019 (folios 145 a 149 del cuaderno principal) y concretó los
conceptos y valores porcentuales así: 
Deficiencias 11.58
Rol laboral y ocupacional                     7.00
Otras áreas  ocupacionales    0.80
Total PCL                  19.38%

Al Trigésimo quinto: Se admite, dado que así se encuentra acreditado en el expediente
(folio 152 cuaderno principal)
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Al Trigésimo sexto:  Se admite con las siguientes aclaraciones, que se sustentan en la
prueba aportada por la demandante:
La  IPS  ISNOR  en  documento  del  04.06.2019,  se  refiere  a  que  en  el  caso  de  la  hoy
demandante existe:

 Trastorno de ansiedad generalizado
 Episodio depresivo no directo que se manifiesta en estar fumando y comiendo
 Problemas estresantes derivados de hechos que afectan a la familia y al hogar

(problemas de salud del padre y ausencia de una hermana que decidió residir en
España)

Al trigésimo séptimo:  No se admite.  No es cierto,  además de tratarse de un hecho
indeterminado en cuanto al año en que se supone debió haber ocurrido.

Al trigésimo octavo: No se admite. No es cierto. A qué elementos de dotación se refiere
el  demandante?.  La  actividad  de  ventas  a  que  se  obligó  la  señora  LUZ  DARY CRUZ
BAUTISTA no requerían de ninguna dotación especial y solo daba lugar a la dotación a
la que no tenía derecho en el momento del accidente de tránsito, por no haber trabajado
el tiempo mínimo de ley.

Al trigésimo noveno:  No se admite. Las actividades de colaboración entre EXTRAS S.A.
y AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S, están definidas en el contrato suscrito
entre  dichas  sociedades  y  que  ya  se  encuentra  dentro  del  proceso.  En  cuanto  a  la
actividad particular de la trabajadora en misión, se define en el contrato laboral suscrito
entre EXTRAS S.A. como E.S.T y la señora CRUZ BAUTISTA como trabajadora en misión
enviada a la empresa de comunicaciones para actividades puntuales de ventas.

Al cuadragésimo: No se admite. No es un hecho, se trata de una suposición ( si hubiera
trabajado en equipo entonces no hubiera pasado tal cosa) y como tal resulta imposible
de dar respuesta. Además, la ocurrencia de los sucesos de que da cuenta la demanda, se
hubieran evitado si se trataba de un trabajo en equipo?. Por qué?. Estas son las dudas
que aparecen cuando en vez de hechos se formulan suposiciones

Al cuadragésimo primero: No se admite. Es un hecho absolutamente indeterminado e
indeterminable, a mas de estar redactado de manera negativa.

Al cuadragésimo segundo:  No se admite.  EXTRAS S.A.  para el caso de personal de
ventas no tiene la obligación de dar los elementos de seguridad a que se refiere este
hecho de la demanda. 

Al  cuadragésimo tercero:  No se  admite  no  es  cierto.  En  primer  lugar  se  trata  de
generalizaciones que no concreta en hechos específicos. En segundo lugar, existen serias
dudas acerca de que los episodios que se señalan como accidentes de trabajo, hubiesen
ocurrido por causa o con ocasión del trabajo, por lo que no se han aceptado como tales.

Al cuadragésimo cuarto: No se admite. La previsibilidad personal parte de situaciones
del vivir común. A la señora CRUZ BAUTISTA se le hicieron inducciones verbales sobre los
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riesgos de su trabajo, pero se supone que también hay previsiones que cada quien adopta
en el ejercicio de las actividades ordinarias de la vida como transitar por las aceras, si el
piso de las calzadas están fangosas o tienen material particulado o barro, abstenerse
caminar por ellas o hacerlo con sumo cuidado.

Al cuadragésimo quinto: No se admite. Es una afirmación de suyo temeraria. Propiciar
es hacer o ayudar a que sea posible una acción o sobrevenga un mal, y de  EXTRAS S.A. o
de la otra demandada, no se puede predicar  la conducta dolosa que plantea la parte
demandante.

Al cuadragésimo sexto:  No se admite. Es un hecho abiertamente indeterminado. A qué
actividades de supervisión, control, inspección y exigencia para garantizar la vida de la
demandante es a las que se refiere éste hecho?. Esta falta de concreción hacen imposible
su respuesta.

Al cuadragésimo séptimo:  No lo admito. La intervención para la prevención de los
accidentes  de  tránsito  es  asunto  que  corresponde  a  los  alcaldes  como  autoridades
municipales que ejecutan, para el caso, en asocio de la Dirección de Tránsito del Socorro.
Prevención de caídas por material  extraño en las  calzadas de la ciudad es  tarea del
Municipio y no de las empresas particulares. Prevenir accidentes en donde moran los
trabajadores y evitar que estos transiten por donde no deben hacerlo es cuidado de sus
habitantes y las empresas no pueden regular la conducta de sus trabajadores en el sitio
en donde moran porque sería violar su intimidad.

Al cuadragésimo octavo:  No lo admito. No es cierto. Esto hace parte del proceso de
inducción que EXTRAS S.A. efectuó  de manera verbal al vincular a la hoy demandante.

Al cuadragésimo noveno:   No lo admito no es cierto, EXTRAS S.A. tiene claramente
establecidos su panorama de riesgos y todos los elementos propios del SG-SST.

Al  quincuagésimo:  No lo  admito.  No  es  cierto.  EXTRAS S.A.  hizo  las  inducciones  y
capacitaciones  a  LUZ  DARY  CRUZ  BAUTISTA  sobre  los  temas  de  prevención  de
accidentes y enfermedades derivados de la actividad para la que fuera contratada como
trabajadora en misión para el desarrollo de actividades comerciales o de ventas.

Al quincuagésimo primero: No lo admito. Es un hecho indeterminado. Cuáles  fueron
las  normas  concretas  que  EXTRAS  S.A.  infringió  del  SG-SST?.  La  contestación  de  la
demanda en un documento de ejercicio del derecho de defensa de la parte demandada, y
esta defensa no puede realizarse cuando se omite el  enunciado de hechos precisos y
concretos.

Al quincuagésimo segundo: No lo admito. No existe elemento de juicio alguno del que
puedan  derivarse  las  conclusiones  negativas  a  las  que  se  refiere  este  hecho  de  la
demanda.
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Al  quincuagésimo  tercero:  No  lo  admito.  Es  un  hecho  personal  y  privado  de  la
demandante en cuanto desde que fecha y por qué ha subido de peso por lo que es ajeno a
EXTRAS S.A. como demandada.

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:

A LA PRIMERA: Me opongo.  La declaración que se solicita debe hacerse de acuerdo con
el objeto para el que se contrató la señora LUZ DARY CRUZ BAUTISTA con EXTRAS S.A.,
como trabajadora en misión de AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S.

A  LA  SEGUNDA:  Me  opongo.  No  existe  razón  de  hecho  y  de  derecho  para  que  las
consecuencias de un accidente de tránsito ocurrido el 21.07.2017, sean declaradas  como
accidente de origen laboral y originadas por culpa del empleador.

A LA TERCERA: Me opongo no hay razón de hecho o de derecho que permita inferir que
el accidente de tránsito ocurrido el 21.07.2017 cuando la trabajadora iba por la calle,
ocurrió por culpa de EXTRAS S.A., y se den las consecuencias previstas en el art. 216 CST.
De igual manera esto debe predicarse con referencia a la caída por las gradas de la casa
de  habitación  de  la  demandante  y  el  resbalón  que  por  su  imprevisión  y  falta  de
autocuidado ocurrió cuando afirmó se encontraba trabajando.

A LA CUARTA: Me opongo. La cuantía de una indemnización debe estar sustentada en
unos supuestos de hecho y de derecho que para el caso no existen, ya que el juramento
estimatorio en que se basa, está estructurado sobre fundamentos no ciertos, tema este al
que mas adelante se hará expresa referencia.

A LA QUINTA: NO EXISTE PRETENSIÓN QUINTA.

A LA SEXTA:  Me opongo . No existen razones o causas para unas condenas extras o
ultra-petita.

A LA SÉPTIMA: Me opongo. No hay causa para ello.

A LA OCTAVA: Me opongo. Es una consecuencia de la petición cuarta, razón por la cual
por  las  razones  allí  expuestas  me  opongo  al  pago  de  una  indexación  que  resulta
accesoria a la enunciada.

PRONUNCIAMIENTO A LO QUE ATAÑE CON EL JURAMENTO ESTIMATORIO:

El juramento estimatorio, se encuentra regulado en el art. 206 de la Ley 1564 de 2012 o
Código General del Proceso.

Para el caso de autos el demandante parte de los siguientes supuestos, respecto a los
cuales se hacen las siguientes observaciones:
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1ª. Considera que la señora LUZ DARY CRUZ BAUTISTA ha quedado imposibilitada para
trabajar y por tanto la base de la indemnización la concreta a la totalidad del ingreso
laboral,  que  para  el  caso  es  el  equivalente  del  salario  mínimo  legal,  mas  el  factor
prestacional.

Existe  un  primer  error.  Si  el  porcentaje  de  pérdida  de  la  capacidad  laboral,  fue
establecido por SURA ARL en un 19.38%, que no fue materia de controversia por parte
de la Señora CRUZ BAUTISTA , en los términos del art. 7º del Decreto 2463 de 2001 se
está frente a una circunstancia de limitación moderada (15% a 25%) que le permite
continuar  desarrollando  su  actividad laboral,  como se  establece  en el  certificado de
rehabilitación laboral expedido por SURA el 11.01.2019 ( Reintegro con modificaciones,
con  la  observación  de  “pronóstico  funcional  limitación  para  algunas  ABC  y  laboral
bueno”

Y esta limitación moderada, no puede considerarse como asimilable a la severa ( del
25% al 50%) o a la profunda (mayor del 50%,) especialmente esta última, una de cuyas
connotaciones es la imposibilidad de trabajar. 

Si la demandante tiene un ingreso igual al del salario mínimo legal, que corresponde al
valor mínimo por el cual  una persona puede contratarse para  jornadas laborales de 8
horas diarias y 48 horas a la semana, este será valor que a futuro continuará dándose,
por lo que no tiene lugar la suma que solicita, y este es un error en que se incurre en el
juramento estimatorio

Entonces los cálculos efectuados fallan por la omisión de consideración de este aspecto.

2º.  Para  establecer  la  base  cuantitativa  para  el  cálculo  del  ingreso  salarial  de  la
demandante, se parte del valor del salario mínimo legal mas el factor prestacional que lo
calcula  sobre  el  21.83%  mas  el  25%  de  la  propia  subsistencia  para  un  total  de  $
1.096.730.92.

Se confunden aquí dos conceptos de manera indebida, en la medida en que cualquier
valor  indemnizatorio  sobre daños  materiales,  deben sustentarse  en los  elementos  de
ingreso, mas no pueden adicionarse valores de gastos. Me explico, el cálculo del ingreso
es el que determina las posibilidades de gastos, pero éstos no son ingreso y por ende no
pueden incorporarse en la base para efectos liquidatorios.

Esto es, existe craso error en la base adoptada en el juramento estimatorio

3º. El juramento estimatorio parte del supuesto de que la demandante, que tiene 35 años
de edad, de acuerdo con los promedios de vida le restan 50.5 años de vida.

Se dan los siguientes yerros:
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De acuerdo con las estadísticas del DANE , en el año de nacimiento de la demandante
(1984) la expectativa  de vida era de 68.53 años y para el 2020 la expectativa de vida es
del 76 años.

Esto indica un error de cálculo al incrementar la expectativa de vida de la señora CRUZ
BAUTISTA en 9.5 años mas para un total de 85.5 años.

Adicionalmente, no tiene en cuenta que a los 57 años, esto es, dentro de 22 años, tendrá
su  derecho  a  pensión,  por  lo  que  pretender  una  indemnización  a  futuro,  que  cubra
cuando ya se ha obtenido la pensión

Por lo tanto existe  un error.

4º.  En  lo  que  concierne  con  los  diferentes  aspectos  sobre  los  que  concreta  la
indemnización:
El concepto de lucro cesante, para un total de $ 39.255.465.26, que lo desagrega:
* Por lucro cesante consolidado               $   5.347.668.73
* Por lucro cesante futuro                           $33.907.793.42

Entiende por  el  lucro  cesante  la  privación del  aumento  patrimonial,  sin  precisar  en
forma concreta los  elementos  o factores que se presentan en el  caso concreto y que
consolidan la cifra pedida.

En cuanto concierne con el lucro cesante consolidado existe un error de bulto:

No tiene en cuenta  que desde el  accidente  de  tránsito y  hasta la  presentación de la
demanda la  señora CRUZ BAUTISTA recibió el  valor  del  salario  mínimo legal  que le
correspondía como salario.

En lo que respecta al  lucro cesante futuro,  sobre el  supuesto de la existencia de una
limitación moderada, que le permitirá trabajar, el valor de ingreso no podrá ser inferior
al  que  actualmente  tiene:  el  equivalente  de  un  salario  mínimo  legal,  por  lo  que  se
desdibuja la expectativa de la indemnización.

Entonces, también hay error en la valoración

5º.  Los perjuicios extra-patrimoniales que los tasa así:

 Los  daños  morales  en  cuantía  de  40  salarios  mínimos  legales  que  afirma  los  tasa
siguiendo lineamientos de la Sala Laboral de la CSJ.  Esto es de una o unas sentencias de
la Alta Corte, sin traer el mas mínimo elemento de juicio aplicable al caso a partir de la
ratio decidendi de dichos pronunciamientos judiciales.

Entonces, hay un error cuando se pretende sustentar una condena en elementos que no
se sabe cuales son y por qué se predican respecto de este caso.
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Los daños a la salud en que incorpora un factor psicológico que de acuerdo con las
pruebas por la misma parte aportadas, obedecen a situaciones que no se sustentan de
manera exclusiva con la vida laboral.

Esto  es  no  se  pueden  establecer  perjuicios  laborales,  cuando  las  causas  son  extra-
laborales, a mas de que por mandamiento legal (art. 13 Ley 1743 de 2014), estos no son
susceptibles de determinar mediante juramento estimatorio

No existe el mas mínimo elemento de juicio que hubiese sido traído a este proceso con la
innumerable prueba documental  aportada que permita avizorar que deportes o que
actividades lúdicas practicaba la demandante y ahora no podrá hacerlo.

Y sobre supuestos no es posible estructurar una condenación.

En consecuencia,  conforme a los  términos  del  art.   206 y s.s.  del  CGP ,  EXTRAS S.A.,
objeta el valor de la indemnización que se ha señalado en el juramento estimatorio,
la cual  es  errada y  por  tanto injusta e ilegal,  por lo  que no puede aceptarse por el
Juzgado y adicionalmente da lugar 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA:

1. HECHOS:

1º.  EXTRAS  S.A.  está  constituida  como  Empresa  de  Servicios  Temporales,  que  de
acuerdo con con los términos de la Ley 50 de 1990 es una persona jurídica de objeto
social único, cual es el de “contratar la prestación de servicios con terceros  beneficiarios
para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, mediante la labor
desarrollada  por  personas  naturales,  contratadas  directamente  por  la  empresa  de
servicios temporales, la cual tiene con respecto de estas el carácter de empleador”

2º. EXTRAS S.A. , como EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES y AZTECA COLOMBIA
COMUNICACIONES S.A.S.  en su condición de empresa comercial, para el año de 2017
tenían suscrito un contrato marco mediante el cual la primera se obligó para con la
segunda a: “(...)poner a disposición de la empresa usuaria trabajadores en misión en las
cantidades, condiciones y asignaciones salariales que la empresa usuaria lo requiera en
los lugares del  territorio nacional  colombiano y con el lleno de los requisitos que la
empresa usuaria indique (…)

3º. Dentro del contrato a que se refiere la cláusula que antecede, las partes de manera
concreta establecieron con referencia a los trabajadores en misión que fuesen requeridos
por AZTECA COLOMBIA COMUNICACIONES S.A.S. de EXTAS S.A. EST: 
“La Empresa de Servicios Temporales delega la subordinación funcional y comparte con
la  empresa  usuaria  la  facultad  de  controlar  directamente  el  trabajador  de  dicho
personal  y  de  dar  órdenes  e  instrucciones  a  los  trabajadores  en  misión  y  exigir  el
cumplimiento de las mismas, así como de ejercer en nombre de la Empresa de Servicios
Temporales  la  supervisión  de  dicho  personal…  La  subordinación  contractual  y
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administrativa  se  mantiene  en  la  Empresa  de  Servicios  Temporales  en  calidad  de
verdadero empleador del trabajador en misión.”

4º. El contrato al que se alude en los dos hechos anteriores fue aportado al proceso por
AZTECA COLOMBIA COMUNICACIONES S.A.S. y se encuentra al folio 272 del cuaderno
principal.

5º. AZTECA  COLOMBIA  COMUNICACIONES  S.A.S.  para  el  mes  de  abril  de  2017,
requirió  a  EXTRAS  S.A.   del  envío  de  trabajadores  en  misión  para  adelantar  una
actividad  comercial  de  promoción  de  la  venta  de  sus  servicios  en  El  Socorro.  En  el
contrato se lee: Labor contratada; desempeñar labores enfocadas al apoyo en misión
como vendedor PAP  MT .

6º. EXTRAS S.A. en su condición de Empresa de Servicios Temporales contrató para los
fines a que se refiere el hecho que antecede y como trabajadora en misión enviada a
AZTECA COLOMBIA COMUNICACIONES  a  la señora  LUZ DARY CRUZ BAUTISTA.
Este contrato de acuerdo con la temporalidad que rige para los trabajadores en misión,
tuvo vigencia a partir del día 28 de abril de 2017.

7º. LUZ DARY CRUZ BAUTISTA, el 21 de junio de 2017 en el Socorro y en hora exacta
no especificada, pero que todos los elementos de juicio apuntan a haber ocurrido antes
del inicio de su jornada de trabajo, fue lesionada en un accidente de tránsito, que ella
explicó en la IPS  a la que acudió, que como peatón “ iba caminando y accidentalmente
una moto me atropelló”.

8º. La consecuencia sufrida por la señora CRUZ BAUTISTA en el accidente de tránsito,
fue la fractura de la epífisis superior de la tibia izquierda, que dio lugar a ser intervenida
quirúrgicamente,  practicándosele  una  osteosíntesis  de  tibia  izquierda  con  placa
bloqueadora, todo ello en la IPS Hospital Manuela Beltrán del Socorro y con cargo la EPS
a la que se encontraba afiliada.

9º.  Posteriormente,  el  25 de  julio  de  2018,  LUZ DARY CRUZ BAUTISTA,  como ella
mismo lo señaló al ser atendida por la IPS Hospital Manuela Beltrán del Socorro (lo que
ocurrió al dia siguiente, siendo atendida  por cuenta de la EPS a la que estaba afiliada):
“Ayer bajando la azotea rodé tres escalones y tengo mucho dolor en el brazo derecho”, lo
que  fue  diagnosticado  como “trauma  en  el  codo  derecho  con  fractura  con  escalón
articular”.

10º. Siguiendo  prescripciones  médicas,  el  28  de  diciembre  de  2018,  EXTRAS  S.A.
autorizó a  LUZ DARY CRUZ BAUTISTA  retornar a su trabajo habitual de ventas con
algunas  restricciones  como  evitar  desplazamientos  largos  y  en  condiciones  de
autocuidado que la misma trabajadora debía desarrollar

11º. Con fecha 20.02.2019, cuando se desplazaba LUZ DARY CRUZ BAUTISTA por una
calle  del  Socorro   que esta  señala  ser  empinada y  que  para  la  fecha se  encontraba
enlodada y con material particulado sobre la calzada a causa de un aguacero ocurrido
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la noche anterior, sufrió “caída en el mismo nivel, por deslizamiento, tropezón y traspié”,
siendo nuevamente  atendida por  la  IPS Hospital  Manuela  Beltrán del  Socorro y  con
cargo la EPS  a la que se encontraba afiliada.

12º. Durante todo el tiempo de incapacidades derivadas de las lesiones por el accidente
de tránsito, el accidente casero y el incidente del 20.02.2019 a mas de las prestaciones
médico-asistenciales, LUZ DARY CRUZ BAUTISTA recibió las prestaciones económicas
que en este caso y por haber sido considerados los episodios como laborales pagó la ARL
SUTA

13º. EXTRAS S.A.  , pese a que la relación de trabajo tuvo inicio como un contrato en
misión, en razón a la protección especial derivada de las situaciones de salud de LUZ
DARY CRUZ, debió mantener vigente dicha contratación.

14º. A LUZ DARY CRUZ BAUTISTA por parte de la ARL SURA se le hizo la valoración
de la pérdida de su capacidad laboral por las lesiones de que se ha dado cuenta en los
hechos que preceden, y el valor final de la pérdida de capacidad laboral ocupacional, fue
establecido en un 19.38%

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA:

1º.  De  las  contrataciones  de  trabajadores  en  misión  por  las  Empresas  de
Servicios Temporales y su régimen legal:

Las empresas de servicios temporales tienen su fundamentación legal en la Ley 50 de
1990 (art. 71 a 93) como una expresión de contratación de trabajadores que se define en
la ley en cita como persona jurídica de objeto único  que se concreta en  “contratar la
prestación de servicios con terceros  beneficiarios para colaborar temporalmente en el
desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas naturales,
contratadas  directamente  por  la  empresa  de  servicios  temporales,  la  cual  tiene  con
respecto de estas el carácter de empleador”

Este  marco  legal  dio  lugar  a  que  EXTRAS  S.A.  ,  como  EMPRESA  DE  SERVICIOS
TEMPORALES  y  AZTECA  COLOMBIA  COMUNICACIONES  S.A.S.  en  su  condición  de
empresa comercial, para el año de 2017 tenían suscrito un contrato marco mediante el
cual la primera se obligó para con la segunda a: “(...)poner a disposición de la empresa
usuaria trabajadores en misión en las cantidades, condiciones y asignaciones salariales
que la empresa usuaria lo requiera en los lugares del territorio nacional colombiano y
con el lleno de los requisitos que la empresa usuaria indique (…)

Como derivación del contrato marco referido, AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA
S.A.S,  requirió de la empresa de servicios temporales  EXTRAS S.A.  un personal como
trabajadores en misión para realizar actividades especiales  referida a  una campaña
temporal de venta de sus servicios de comunicaciones en El Socorro,  todo ello dentro de
las previsiones a que se refiere el art. 77 de la citada ley 50.
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Es así como dentro de ese personal en misión se contrató por EXTRAS S.A. a LUZ DARY
CRUZ, quien  previa a las inducciones y capacitaciones referidas a los riesgos y trabajo
seguro  en  el  campo  de  las  ventas,  fue  enviada  a  trabajar  al  servicio  de  AZTECA
COMUNICACIONES COLOMBIA

Desde  el  momento  en  que  se  vinculó  LUZ  DARY a  la  actividad  de  AZTECA
COMUNICACIONES COLOMBIA,  como se desprende de la modalidad del contrato en
misión  esta  empresa  dio  las  órdenes  para  la  ejecución  del  contrato  de  trabajo,
circunscritas a establecer las programaciones de campañas de ventas, sin incluir tema
alguno adicional  sobre rutas  a  seguir,  órdenes  de  visitas,  etc..  todo lo  cual  quedaba
sujeto a la organización del trabajo por parte de la trabajadora en misión.

Esta subordinación limitada, se reitera, es propia de la naturaleza del trabajo en misión
y sin que por ello se modifiquen las partes del contrato de trabajo, que para el efecto
EXTRAS S.A. siempre fue la empleadora y LUZ DARY CRUZ la trabajadora.

Esto es, la contratación a la que se refiere la demanda se ajusta en todo a las previsiones
de ley.

2º.  De  la  indemnización  del  art.  216  del  CST  y  su  incidencia  frente  a  esta
demanda.

Partiendo del hecho de que EXTRAS S.A. no reconoce que los tres situaciones en que se
vio inmersa LUZ DARY CRUZ BAUTISTA y que se han reseñado de manera puntual en el
apartado que precede, a efectos de establecer si (en el caso en que el Juzgado determine
que se trató de tres hechos que se ocasionar por causa o con ocasión del trabajo misional
contratado), debe tenerse en cuenta que la culpa patronal a que se refiere el art. 216 del
CST, supone que hayan existido conductas activas u omisivas  por parte de EXTRAS S.A. o
AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S. como delegataria de la subordinación en
los  términos  ya  señalados   en  acápite  precedente,  que  dieron  lugar  al  pretendido
accidente de trabajo.

Desde la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral del 29.11.1982,  como
jurisprudencia que por mantenerse en el tiempo asume la consideración de pacífica, se
ha establecido que la carga probatoria en estos casos corresponde al demandante., bajo
el  supuesto  según  el  que  :  La  prueba  suficientemente  comprobada  de  la  culpa  del
empleador,  “corresponde  asumirla  al  trabajador  demandante  (…)  Es  decir,  a  este
compete probar el supuesto de hecho de la culpa.”

Esta circunstancia se reitera  en la Sentencia SL9355 de 2017,  Radicado 4045,   que
señala: 

Tal y como lo ha explicado esta Sala, la condena a la indemnización ordinaria y
plena de perjuicios consagrada en el artículo 216 Código Sustantivo del Trabajo,
debe estar precedida de la culpa suficiente del empleador en la ocurrencia del
accidente  de  trabajo  o  la  enfermedad  profesional,  de  modo  que  su
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establecimiento amerita además de la demostración del daño originado en una
actividad  relacionada  con  el  trabajo,  la  prueba  de  que  la  afectación  a  la
integridad o salud fue consecuencia de su negligencia en el acatamiento de los
deberes de velar por la seguridad y protección de sus trabajadores (art. 56 C.S.T.).

Resulta  trascendente  traer  las  enseñanzas  contenidas  en  la  Sentencia  de  la  Corte
Suprema de Justicia SL 4913 DE 2018, Radicado 58847, de donde se deduce que la culpa
no puede ser (como se pretende en la demanda derivada de circunstancias objetivas, ya
que a cambio debe existir el nexo causal que comporta el criterio subjetivo. 

“(…) cuando se le imputa al empleador una actitud omisiva como causante del
accidente de trabajo, para efectos de establecer el nexo causal de la conducta del
empleador  con el  hecho  dañino,  así  como la  culpa,  es  indispensable  hacer  el
razonamiento  de  la  imputación  a  partir  del  marco  jurídico  obligacional  que
supuestamente  fue  desatendido  por  el  empleador  y  le  sirve  de  sustento  a  los
demandantes en la reclamación de la indemnización plena de perjuicios, para
junto con el análisis probatorio establecer si tales incumplimientos constituyen la
causa eficiente del accidente. “ 

Y para el caso, si se consideran por causa o con ocasión del trabajo, no existe ningín nexo
casual entre la conducta de EXTRAS S.A. y : (i) La ourrencia de un accidente de tránsito
ocurrido como lo señala la misma demandante: “Yo iba caminando y accidentalmente
una moto me atropelló” ,  (ii) un accidente casero que se dio en momentos en que la
demandante “bajando la azotea rodé tre escaleras” y (iii) cuando transitanco por una
calle empinada del Socorro ( y dificlmente en este municipio no hay calles empinadas) lo
hizo por la calzada cubierta de barro producto de un aguacero, se resbaló. 

Y del análisis de pruebas no aparece clara la existencia de los elementos a los que se
refiere la Corte para la responsabilidad patronal y no podrán darse,  por la potísima
razón de no existir.

EXCEPCIONES:

Como EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO  que deberán ser resueltas en el momento de
dictar sentencia, se enuncian 

EXCEPCION PRIMERA :  CARENCIA DE FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO
QUE HAGAN VIABLES LAS CONDENACIONES DEPRECADAS EN CONTRA EXTRAS
S.A.  defiriendo la sustentación de esta excepción a los razonamientos efectuados a lo
largo de la contestación de esta demanda.

EXCEPCIÓN  SEGUNDA  :  INEXISTENCIA  DE  CAUSA en  cuanto  concierne  con  la
demandada  EXTRAS  S.A..  tanto  porque  no  existe  en  los  diferentes  episodios  una
causalidad u ocasionalidad respecto del trabajo contratado, como por las circunstancias
en que cada uno de los tres episodios aducidos en este demanda, tuvieron ocurrencia por
fuera de toda culpa del empleador 
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ECEPCIÓN  TERCERA:  COBRO  DE LO NO DEBIDO:  Se  pretende  en  la  demanda  se
condene a  EXTRAS S.A.  a título de culpa respecto de unos hechos o circunstancias en
que no puede predicarse la existencia de la culpa patronal a la que se refiere el art. 216
del CST.

EXCEPCION  CUARTA:  PRESCRIPCIÓN: Esta  excepción  se  predica  respecto  de  los
eventuales derechos demandados y los “extra” y “ultra petita” que pudiesen existir y que
pudieron  haberse  configurado  de  tres  años  hacia  atrás  desde  el  momento  de  la
presentación de la demanda., e igualmente con relación a todos los derechos deprecados
en la demanda y que se hubiesen configurado o estructurado durante el tiempo al que se
ha hecho referencia. El fundamento legal se encuentra en el artículo 151 del C.P.T. y S.S.
y 488 y 489 del CST 

PRUEBAS:

1. DOCUMENTALES:

Solicito se tengan como pruebas  documentales a favor de la parte demandada:

a. La prueba documental aportada por:

(i) La demandada AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S.
(ii) La demandante LUZ DARY CRUZ BAUTISTA

b. Anexo:

(i) Contrato  de trabajo  en misión suscrito  entre  EXTRAS S.A.  y  LUZ DARY
CRUZ BAUTISTA.

(ii) Adición  al  contrato  de  trabajo  entre  EXTRAS  S.A.  y  LUZ  DARY  CRUZ
BAUTISTA

(iii) Constancia de la re-inducción dada a la trabajadora CRUZ BAUTISTA en
razón de las restricciones laborales establecidas por el médico de la EPS

(iv) Copia de las restricciones laborales dadas por los médicos de la EPS  a la
señora CRUZ BAUTISTA.

(v) Reglamento de Salud y Seguridad Industrial de EXTRAS S.A. vigente para
los años de 2017, 2018 y 2019

(vi) Documentos  sobre  el  SG-SST:  (i)  Panorama  de  riesgos  (ii)  matriz  de
identificación  de peligros  y  (iii)  programas  del  SG-SST de  EXTRAS S.A.
para los años 2017, 2018 y 2019

(vii) Reglamento Interno de Trabajo de EXTRAS S.A. vigente para los años 2017
a 2019.

(viii) Envío  por  parte  de  EXTRAS S.A.  a  la  ARL SURA de los  reportes  de  las
Investigaciones  sobre  las  situaciones  que  LUZ  DARY  CRUZ  BAUTISTA
señala ser accidentes laborales.
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(ix) Cuadro  de  las  incapacidades  dadas  a  LUZ  DARY  CRUZ  BAUTISTA  a
EXTRAS S.A. 

(x) Constancia  de  pagos  de  salarios  y  aportes  a  seguridad  social
correspondientes a LUZ DARY CRUZ BAUTISTA

c. Prueba documental solicitada:

Se ordene por el Despacho oficiar a la Dirección de Tránsito del Socorro a fin de que
allegue al proceso el croquis, informe del accidente de tránsito y demás elementos de
juicio recaudados con referencia a dicho accidente en el que salió lesionada la señora
LUZ DARY CRUZ BAUTISTA, hechos ocurridos en El Socorro  el 21 de junio de 2017
(Este documento no se puede solicitar directamente por EXTRAS en la medida en que por
existir un tema de lesiones se considera tiene reserva legal)

2. INTERROGATORIO DE PARTE, que se solicita ordenar respecto de la demandante
señora  LUZ  DARY  CRUZ  BAUTISTA  y  que  esta  absolverá  conforme  al
interrogatorio que le será presentado en la audiencia de pruebas.

NOTIFICACIONES:
EXTRAS S.A. y su representante legal reciben notificaciones en la Avda 5 No. 23 A N`35
de Cali y en el correo electrónico notificacionjudicial@extras.com.co
Como su apoderado, las recibo en la Calle 35 No. 17-56 Ofna. 603 de Bucaramanga y en
el correo electrónico jlamogomez@gmail.com

ANEXOS:
- Prueba documental relacionada como anexa.

Señor Juez,

JORGE EDUARDO LAMO GÓMEZ
C.C. 17.092.838 de Bogotá
T.P.A. 4600 del C.S. de la J.

Septiembre18 de 2020
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SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A 

Cra 29 # 45 – 94 Of. 701 Centro empresarial Atlas Bucaramanga Teléfono: 6571817 

www.arlsura.com 
 

 
 
Bucaramanga, noviembre 18 del 2019                                                                CE201953008928       

EXP: 1420157876 

 
Señorita: 
DAYANA ANDREA GOMEZ ALARCON 
Analista de SST Bucaramanga 
EXTRAS S.A  
Calle 34 # 27-75, Barrio la Aurora 
+57 (6973946) fijo Ext. 3803 
Bucaramanga, Santander 
 
Asunto: Recomendaciones para el desempeño ocupacional 
 
 
De acuerdo a valoración por parte de médico de seguimiento el día 05 de noviembre del 
2019 realizado a la SEÑORA LUZ DARY CRUZ BAUTISTA CC 63547940, en atención al 
accidente de trabajo del 21 de junio del 2017, nos permitimos actualizar recomendaciones 
laborales a tener en cuenta para el adecuado desempeño laboral de la trabajadora de 
conformidad con los artículos 2°, 4° y 8° de la ley 776 de 2002: 

 

1.  Sugerimos tener periodos de pausas activas en los cuales realice los ejercicios de 
estiramiento y calentamiento indicados en el programa de rehabilitación funcional. 

2.  Por cada hora continua de labor se sugiere alternar cambios de posición a (postura 
bípeda a sedente y viceversa) durante 2-4 min y retomar la actividad.  

3.  Puede realizar caminatas continuas de hasta 30 min, de acuerdo a tolerancia de la 
trabajadora aumentar el tiempo de desplazamiento continuo, reposar de 2 a 3 minutos y 
retomar la actividad. 

4.  En actividades que requiera desplazamientos por terrenos irregulares, arena, tierra, 
prado, deberá realizarlos de manera segura con apoyo total de su segmento afectado, 
logrando estabilidad, y a tolerancia. 

5.  Puede manipular pesos hasta 8 kg. 

6.  Durante las posturas bípedas recuerde realizar descargas de peso sobre los dos 
miembros inferiores (de forma alterna) para evitar sobrecargas sobre solo un lado del 
cuerpo. 

7.  Las presentes recomendaciones se emiten para ser implementadas en actividades 
laborales como extra laborales con el fin de mantener las condiciones de salud y 
productividad, tienen una vigencia de 20 días e inician a partir de la fecha; una vez 
finalizado este periodo el trabajador podrá retomar progresivamente sus actividades de 
manera habitual. 

 
 
 
 
 
 
 



 

SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A 

Cra 29 # 45 – 94 Of. 701 Centro empresarial Atlas Bucaramanga Teléfono: 6571817 

www.arlsura.com 
 

Durante el tiempo de las recomendaciones laborales es importante que la empresa realice un 
seguimiento cercano del trabajador para conocer su adaptación laboral y hacer los ajustes 
pertinentes para el adecuado desempeño ocupacional, de acuerdo con el manual de 
procedimientos para la rehabilitación y reincorporación ocupacional del Ministerio de 
Protección Social. 
 
Se sugiere a la empresa utilizar el formato de seguimiento que tenga contemplado en su 
procedimiento de reincorporación laboral y compartir el resultado del seguimiento laboral con 
ARL Sura, utilizando cualquiera de los medios que ponemos a su disposición: Medio físico: 
Cra 29 # 45 – 94 Of. 701 Centro empresarial Atlas Bucaramanga. Medio electrónico: 
npulido@sura.com.co Vía fax: 6575700  
 
 
Cualquier inquietud al respecto con gusto la resolveremos, 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
Gestor de Reincorporación Socio Laboral 
SURA Colombia 

 

mailto:npulido@sura.com.co






 

SEGURIDAD, SALUD EN EL 

TRABAJO Y AMBIENTE 

GUÍA 

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL EXTRAS S.A. 
VERSIÓN: 4 FECHA DE EMISIÓN: 12 DE FEBRERO DE 2013 

HOJA: 1 DE 5 
CÓDIGO: GP21-8 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15 DE AGOSTO DE 2018 

 

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
 

EXTRAS S.A. 
NIT. 890327120 - 1 

      
 

Zona Sede Oficina Dirección Teléfono 

Antioquia Medellín 

Itagüí 
Calle 50 No. 40 - 02 Centro Empresarial 
Barichará (Bodega de Dotación) 

6051009 

Satexco Carrera 50a No. 43 - 13 Local 111 (CEDI) 315 581 2169 

Bello 
Carrera 64 C # 104-03 Autopista Norte, 
Bodega De Visibilidad Zenu (CEDI) 

6051009 

Centro Bogotá 

San Felipe Diagonal 75bis No. 20-37  7455176 

Venecia Autopista Sur No. 58c-32 7455176 

Casa 
Quinta 

Carrera 13 No. 71-26 7455176 

Puente 
Aranda 

Carrera 42 bis No. 17a-53 of. 402 (Bodega 
Dotación) 

7455176 

La Felicidad Cra 78 G N 16 D 31 (CEDI) 7455176 

La 
Castellana 

Cra. 45 A # 95 37 7455176 

Suba Cra 103b #152 95 Piso 7455176 

Eje 
Cafetero 

Ibagué 

Guadaleja 
Cra 4 No. 30 -15 Piso 2 Barrio La Francia 
(CEDI) 

2772008 

Ibagué 2 
Calle  34 No.11-55 Alterna Bodega Nutresa 3 
Eficacia (CEDI) 

316 4780755 

Neiva Neiva Cra. 7a Bis No.19-60 (CEDI) 8633352 

Pereira 

Circunvalar Calle 4a No. 15-03 (Bodega de Dotación) 3401523 

CEDI 
Zona Ind. Antigua Plaza Ferias  #4 Bodega 4 La 
Abadía (CEDI) 

317 4289361 

Norte 

Barranquilla 

Centro 
Empresaria
l Mix 

Vía 40 No. 73-290 Local 26, Locales 817 A 822 
(Bodega de Dotación) 

3850160 

La 
Concepción 

Parque Industrial Zona Express Calle 110  N. 6 
Qns 522 Bodega 2 Lote 21 (CEDI) 

317 5102375 

Valledupar CEDI calle 19 D N° 11-25 (CEDI) 317 5102217 

Cartagena El Bosque 
Centro Logístico Bloc Port  Carrera 56 # 7C – 
39 Bodega 9B (CEDI) 

317 4334900 
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Zona Sede Oficina Dirección Teléfono 

Manga Calle 26 No.24-32 Barrio Manga 6933367 

Montelibano 

Monteliban
o 

Club Jara Guay 2  Apto 5 3164971547 

Planta Cerro Matoso 7623450 

Montería 

Centro Cl 26 10 46 Barrio Centro 3164971547 

CEDI Cra 3 No. 43-06 Zona Industrial 
 

318 6566401 
 

CEDI 
(NUTRESA) 

Calle 25 No. 2-30 Centro 
 

318 6566401 
 

Oriente 

Bucaramanga La Aurora 
Calle 34 No.27-75 Barrio La Aurora (Bodega 
de Dotación) 

6973946 

Bucaramanga 
Cúcuta 

La 
Concordia 

Calle 54 No. 21 – 26 Barrio La Concordia 
(CEDI) 

315 3718502 

El Llano Calle 11 No. 12 – 38 Barrio El Llano 318 3490606 

Villavicencio 
Villavicenci
o 

Calle 40 No. 25 – 79 Barrio El Emporio 6849286 

Surocciden
te 

Cali San Vicente Avenida 5 Norte No. 20n-38 4854242 

Cali 
Yumbo 

Versalles Av. 5n No. 23an-35  (Bodega de Dotación) 4854242 

Torre De 
Cali 

Calle 19n No. 2n-29 Torre De Cali Piso 6-30-
33-35 Y 37 

4854242 

Yumbo 
Carrera 36 No. 10-549 - Centro Comercial El 
Cortijo - Bodega No. 7 (CEDI) 

317 5011790 

Pasto Pasto 
Carrera 24 No. 16-54 Oficina 310, Centro 
Comercial Ponte Vedra 

7374579 

 
 
ARL SURA Número del Contrato 094341580 
 
Clase o tipo de Riesgo asignado por la A.R.L: Nivel I, II, III IV, V 
 
Código de la Actividad Económica No 374910 
 
Objeto Social: Empresas dedicadas a la obtención y suministro de personal incluye solamente las 
empresas de servicios temporales de suministro de personal o de empleos temporales y los 
conductores de autos particulares. 
 
 
PRESCRIBE EL PRESENTE REGLAMENTO CONTENIDO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 
 
 
ARTÍCULO 1 La empresa se compromete a dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes 
tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada y oportuna prevención de los 
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accidentes de trabajo y enfermedades laborales de conformidad con los artículos 34, 57, 58, 108, 
205, 206, 217, 220, 221, 282, 283, 348, 349, 350 y 351 del Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 9a. de 
1979, Ley 962 de 2005 Art. 5, Decreto 614 de 1984, Decreto 1295 de 1994, Resolución 2013 de 1986, 
Resolución 1016 de 1989,Resolución 2346 de 2007, Resolución 2400 de 1979, Resolución 1562 de 
2012. Decreto 1443 de 2014, Decreto 1477 de 2014, Decreto 1072 de 2015 y demás normas y 
actualizaciones que con tal fin se establezcan. 
 
ARTÍCULO 2 La empresa se obliga a promover y garantizar la constitución y funcionamiento del 
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
614 de 1984, Resolución 2013 de 1986, Decreto 1295 de 1994, Resolución 1016 de 1989, Ley 1562 de 
2012, Decreto 1443 de 2014, Decreto 1477 de 2014, Decreto 1072 de 2015 y demás normas y 
actualizaciones que con tal fin se establezcan. “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales 
y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional”. 
 
ARTÍCULO 3 La empresa se compromete a adoptar las medidas necesarias para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral existente en las relaciones de trabajo, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1010 de 2006, Decreto 1443 de 2014, Decreto 1477 de 2014, Decreto 1072 de 2015. 
 
ARTÍCULO 4 La empresa se compromete a destinar los recursos necesarios para desarrollar 
actividades permanentes de conformidad con el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, elaborado de acuerdo al Decreto 614 de 1984, Resolución 1016 de 1989, Ley 1562 de 2012, 
y Decreto 1443 de 2014el cual contempla como mínimo la ejecución del ciclo PHVA: 
 
a) Gestión de medicina preventiva y del trabajo, Orientado a promover  y mantener el más alto 

grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores, en todo los oficios, prevenir 
cualquier daño a su salud, ocasionado por las condiciones de trabajo, protegerlos en su empleo 
de los peligros generados por la presencia de agentes y procedimientos nocivos, ubicar y 
mantener al trabajador en una actividad acorde con sus aptitudes fisiológicas, mentales y 
sociales. 

 
b)  Gestión de Higiene y Seguridad Industrial, dirigido a establecer las mejores condiciones de 

saneamiento básico industrial y a crear los procedimientos que conlleven a eliminar o controlar 
los factores de riesgos que se originen en o por los lugares de trabajo y que puedan ser causa de 
enfermedad, disconfort, accidente o daño ambiental. 

 
ARTICULO 5 Los riesgos existentes en la empresa, están constituidos principalmente por: Físicos 
(Ruido, iluminación, radiaciones no ionizantes, temperaturas extremas (Calor, frío) Químicos (Gases, 
Vapores, Humos, Aerosoles (Sólidos y líquidos), Líquidos. Sólidos) Biológicos (Virus, Hongos, 
Bacterias, Animales venenosos); Biomecánicos (Carga estática, Carga dinámica, Sobre esfuerzos, 
Movimientos repetitivos, Posiciones fuera de ángulo, Posiciones prolongadas), Psicosocial 
(Innovación tecnológica,  Nivel de  Responsabilidad, Relaciones interpersonales, Conflicto de Valores, 
Ambigüedad del Rol, Exceso de Tareas, Trabajo bajo presión, Monotonía); Tecnológicos ( Materias y 
sustancias combustibles, Inflamables, incendio, explosión, Fuentes de Calor, Sustancias reactivas); 
Mecánicos (Manipulación de Herramientas, Manejo de Maquinaria y Equipos Caída al mismo nivel, 
Caída de Altura, aplastamientos, atrapamientos)  locativos (Diseño inadecuado de Pisos, Paredes, 
Techos, instalaciones; Carencia de señalización,  Almacenamiento, Deficientes condiciones de Orden 
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y Aseo); Eléctrico ( Uso de equipos o herramientas energizadas, Instalaciones eléctricas); Publico ( 
Secuestro, Extorsión, Atentados, Delitos Internos, delincuencia común y Organizada, Asonadas,  
orden  público, transito(Colisiones, atropellamiento, Volcamiento)); Rendimientos Naturales 
(Terremotos, Tormentas eléctricas, Vendavales, Inundaciones);Ambientales (Residuos Sólidos y 
Líquidos, Emisiones ambientales); De Transito (por desplazamiento en vehículos y como peatón en la 
vía.) 
 
 
PARAGRAFO A Efecto que los riesgos contemplados en el presente Artículo, no se traduzca en 
accidente de trabajo o en enfermedad laboral, la empresa ejerce su control en la fuente, en el medio 
transmisor o en el trabajador, de conformidad con lo estipulado en el Sistema de gestión en 
Seguridad y Salud en el trabajo de la empresa, el cual se da a conocer a todos los trabajadores al 
servicio de ella. 
 
ARTICULO 6 La empresa y sus trabajadores darán estricto cumplimiento a las disposiciones legales, 
así como a las normas técnicas e internas que se adopten para lograr la implantación de las 
actividades de medicina preventiva del trabajo, higiene y seguridad industrial, que sean concordantes 
con el presente Reglamento y con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo de la 
empresa. 
 
ARTICULO 7 La empresa ha implantado un proceso de inducción del trabajador a las actividades que 
debe desempeñar, capacitándolo respecto a las medidas de prevención y seguridad que exija el 
medio ambiente laboral y el trabajo específico que vaya a realizar. 
 
ARTICULO 8 Este reglamento permanecerá exhibido, en por lo menos dos lugares visibles de los 
locales de trabajo, cuyos contenidos se dan a conocer a todos los trabajadores en el momento de su 
ingreso. 
 
ARTICULO 9 El presente reglamento entra en vigencia durante el tiempo que la empresa conserve sin 
cambios sustanciales, las condiciones existentes en el momento de su aprobación, tales como 
actividad económica, métodos de producción, instalaciones locativas o cuando se dicten 
disposiciones gubernamentales que modifiquen las normas del Reglamento o que limiten su vigencia. 

 
Se firma en la ciudad de Santiago de Cali, a los 12 días del mes de Junio de 2017 el Reglamento de 
Higiene y Seguridad Industrial por parte de la Gerencia General. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN DESCRIPCION DE CAMBIO FECHA 

1 
Cambio definiciones según Ley 1562 -Julio -2012, y Cambio 
Dirección Regional Occidente 

06-MAR-2013 

2 

-Cambio en definiciones según el decreto 1443 de 2014. 
Decreto 1477 de 2014 y Decreto 1072 de 2015. 
-Inclusión de Riesgo por Tránsito (desplazamiento en vehículo y 
peatón en la vía) 

28-MAR-2016 

3. -Cambio de ARL y su N° de Contrato 12-JUN-2017 

4 Ajuste en el tabla de las Oficinas de cada Sede 15-AGO-2018 

 
  

Revisó: Raquel Cárdenas   
Coordinador Nacional Integral de HSEQ 

Aprobó:  Olga Lucía Gualy 
Director Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente - SSTA 

 



 INFORME MATRIZ DE PELIGROS 

Fecha de entrega:  13 2 2019

dd mm aaaa

  

  

  

  

  

Nombre Empresa:  EXTRAS S.A. Contrato:  094341575

Zona Dueña: CENTROANTIOQUIA

Zona de ejecución:  ORIENTE

Nombre Usuarua:  AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

Nombre Analista SSTA: Dayana Andrea Gómez Alarcón

Nombre Consultor: Ana Milena Hernandez Ortega 

Ciudad:  Bucaramanga, Santander

INTRODUCCIÓN. Los resultados de la Matriz de Peligros y Riesgos, son la base fundamental para el desarrollo de actividades 
encaminadas a la búsqueda del máximo bienestar de los trabajadores de Extras S.A., las cuales se reflejan a través del diseño 
e implementación de Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo como mecanismo para la planeación, 
coordinación y ejecución de estas actividades.

1. OBJETIVOS
1.1. Objetivo General. Identificar los riesgos laborales, que afectan las condiciones en las áreas de trabajo de Extras S.A. y la 
incidencia que estos pueden presentar sobre la salud de los trabajdores o funcionarios.

1.2. Objetivo Específico. Realizar el diagnóstico de las condiciones de trabajo, mediante el levantamiento de la Matriz de 
Peligros y Riesgos en la actividad económica de Extras S.A., para luego valorar los riesgos y emitir las recomendaciones 
específicas de intervención y medidas de control con el fin de mitigar o eliminar los diferentes paligros y riesgos identificados.

2. JUSTIFICACIÓN. En cumplimiento con la ley colombiana en Seguridad y Salud en el Trabajo. Resolución 2400/1979. 
Enmarca el estatuto de la seguridad industrial. Decreto 1072/2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. CAPÍTULO 6 STEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
Resolución 0312/2019. Estándares Mínimos del SG-SST.

3. ALCANCE. Aplica a las instalaciones tanto propias como de los clientes y/o por Líneas de Servicio (productivas y
administrativas) en donde se realicen procesos, actividades y tareas tanto rutinarias y no rutinarias
que estén bajo el control directo o indirecto de la empresa.

4. METODOLOGÍA. Considerando que para la identificación de los peligros y valoración de los riesgos se ha
estandarizado la metodología bajo los parámetros sugeridos en la Guía Técnica Colombiana GTC-45, esta matriz de peligros 
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Fecha de Elaboracion: 1/16/2017 Zona: ORIENTE Negocio: TALENTO & SOLUCIONES INSPECCIONES Revisado por: Ana Milena Hernandez Ortega Aprobado por: DAYANA ANDREA GÓMEZ ALARCÓN

ESTANDARIZACIÓN OPERATIVIDAD
IDENTIFICACION DEL PELIGRO NUMERO DE EXPUESTOS MEDIDAS DE CONTROL EXISTENTES EVALUACION DEL RIESGO (ATEL) JERARQUIA DE CONTROLES CONTROL Y/ O MEDIDAS DE INTERVENCIÓN
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.

N
in

g
u

n
o

.

Químico

T
o

d
o

s

P
e

a
tó

n
 /

 C
o

n
d

u
ct

o
r 

/ 
P

a
sa

je
ro

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 29 0 0 0 8 No

Si
n

 M
at

er
ia

liz
ar

No Ninguno Ninguno 2 3 6 M 10 60 III

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

Locativo

T
o

d
o

s

P
e

a
tó

n
 /

 C
o

n
d

u
ct

o
r 

/ 
P

a
sa

je
ro

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 29 0 0 0 8 No

A
T

 L
e

ve

No Ninguno Ninguno 10 2 6 M 60 150 II

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

Físico 

T
o

d
o

s

P
e

a
tó

n
 /

 C
o

n
d

u
ct

o
r 

/ 
P

a
sa

je
ro

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 29 0 0 0 8 No

Si
n

 M
at

er
ia

liz
ar

No Ninguno Ninguno 2 3 6 M 10 60 III

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

Psicosocial

T
o

d
o

s

P
e

a
tó

n
 /

 C
o

n
d

u
ct

o
r 

/ 
P

a
sa

je
ro

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 29 0 0 0 8 Si 

Si
n

 M
at

er
ia

liz
ar

No Ninguno Ninguno 2 2 4 B 25 100 III

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

Químico

T
o

d
o

s

P
e

a
tó

n
 /

 C
o

n
d

u
ct

o
r 

/ 
P

a
sa

je
ro

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 29 0 0 0 8 No

Si
n

 M
at

er
ia

liz
ar

No Ninguno Ninguno 2 2 4 B 10 40 III

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

Mecánico

T
o

d
o

s

P
e

a
tó

n
 /

 C
o

n
d

u
ct

o
r 

/ 
P

a
sa

je
ro

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 29 0 0 0 8 No

Si
n

 M
at

er
ia

liz
ar

No Ninguno Ninguno 2 2 4 B 25 100 III

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

C
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
 e

n
 a

u
to

cu
id

a
d

o
.

N
in

g
u

n
o

.

Capacitación en autocuidado.

Psicosocial

T
o

d
o

s

P
e

a
tó

n
 /

 C
o

n
d

u
ct

o
r 

/ 
P

a
sa

je
ro

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 29 0 0 0 8 Si 

Si
n

 M
at

er
ia

liz
ar

No Ninguno Ninguno 2 2 4 B 25 100 III

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

Biomecánico

T
o

d
o

s

P
e

a
tó

n
 /

 C
o

n
d

u
ct

o
r 

/ 
P

a
sa

je
ro

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 29 0 0 0 8 Si 

A
T

 L
e

ve

No Ninguno Ninguno 2 4 8 M 25 200 II

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

Mecánico

T
o

d
o

s

P
e

a
tó

n
 /

 C
o

n
d

u
ct

o
r 

/ 
P

a
sa

je
ro

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 29 0 0 0 8 No

Si
n

 M
at

er
ia

liz
ar

No Ninguno Ninguno 2 2 4 B 25 100 III

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

Mecánico

T
o

d
o

s

P
e

a
tó

n
 /

 C
o

n
d

u
ct

o
r 

/ 
P

a
sa

je
ro

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 29 0 0 0 8 No

Si
n

 M
at

er
ia

liz
ar

No 2 3 6 M 25 150 II

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS - EXTRAS
FIP21-1-9

OTRAS ACTIVIDADES DE 
TELECOMUNICACIONES 

Linea de 
Servicio y/
o Proceso

Fecha de 
Actualizacion:

Motivo de 
Actualizacion:

VALORACIO
N DEL 

RIESGO

CLASIFICACIÓN 
DEL PELIGRO

DESCRIPCIÓN 
DEL PELIGRO

T
IP

O
 D

E
 V

E
H

IC
U

L
O

 
U

T
IL

IZ
A

D
O

 P
A

R
A

 E
L

 
D

E
S

P
L

A
Z

A
M

IE
N

T
O

 

R
O

L
 D

E
N

T
R

O
 D

E
 L

A
 V

IA
 

D
E

 D
E

S
P

L
A

Z
A

M
IE

N
T

O
 

T
IP

O
 D

E
 

D
E

S
P

L
A

Z
A

M
IE

N
T

O
 

 I
N

- 
IT

IN
E

R
E

EFECTOS/
CONSECUENCIAS 

POSIBLES

ZONA / 
LUGAR

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

S
 Y

 
P

R
O

V
E

E
D

O
R

E
S

T
IE

M
P

O
  

D
E

  
E

X
P

O
S

IC
IO

N
 

(H
)

R
U

T
IN

A
R

IA
 

S
I 

/ 
N

O

E
x

is
te

 R
e

q
u

is
it

o
 L

e
g

a
l 

E
s

p
e

cí
fi

c
o

N
IV

EL
 D

E 
P

R
O

B
A

B
IL

ID
A

D
 

(N
D

*
N

E
)

IN
TE

R
P

R
E

TA
C

IO
N

 D
EL

 
N

IV
EL

 D
E 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

N
IV

EL
 D

E
 

C
O

N
SE

C
U

EN
C

IA
(N

C
)

A
C

EP
TA

B
IL

ID
A

D
 D

EL
 

R
IE

SG
O

C
O

N
T

R
O

LE
S 

A
D

M
O

N
, 

SE
Ñ

A
LI

ZA
C

IO
N

, 
A

D
V

ER
TE

N
C

IA

EQ
U

IP
O

S 
Y

/O
 E

LE
M

EN
TO

S
 D

E
 P

R
O

TE
C

C
IO

N
 

P
ER

SO
N

A
L

A TOMAR POR PARTE DE 
EMPLEADOR

L
íD

E
R

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 
G

E
N

E
R

IC
O

A
S

E
S

O
R

 D
E

 V
E

N
T

A
S

A
S

E
S

O
R

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 
E

X
T

E
R

N
O

L
a

b
o

re
s 

d
e

 m
e

rc
a

d
e

o
, 

im
p

u
ls

o
 d

e
 la

 m
a

rc
a

, v
e

n
ta

, 
a

te
n

ci
ó

n
 a

l c
lie

n
te

. 

*P
ro

g
ra

m
a

r 
y 

n
e

g
o

ci
a

r 
n

e
ce

si
d

a
d

e
s 

d
e

 T
ra

d
e

 
M

a
rk

e
tin

g
 e

n
 e

l p
u

n
to

 d
e

 
ve

n
ta

.
*A

se
so

ra
r 

y 
a

si
st

ir
 a

 lo
s 

cl
ie

n
te

s.
*E

xa
m

in
a

r,
 v

e
ri

fic
a

r 
y 

o
rg

a
n

iz
a

r 
la

 p
re

se
n

ci
a

 d
e

 
p

ro
d

u
ct

o
s 

e
n

 lo
s 

p
u

n
to

s 
d

e
 

ve
n

ta
. 

Condiciones_de_
seguridad

Públicos (robos, 
atracos, asaltos,
atentados, de 
orden público,
etc.) 

Exposición al riesgo por 
manipulación de 
equipos electronicos 
para función de las 
labores.

Muerte
Contusiones
Laceraciones
Politraumatismos
Otras lesiones 
orgánicas no 
específicas 
derivadas de la 
agresión con objeto 
contundente, corto 
punzante y/o armas 
de fuego.

Formación en 
Riesgo Público y 

Autocuidado  
Inducción SSTA 

(Virtual)

D
is

e
ñ

a
r 

y 
so

ci
a

liz
a

r 
P

ro
g

ra
m

a
 

d
e

 R
ie

sg
o

 P
ú

b
lic

o
, 

C
a

p
a

ci
ta

ci
o

n
 d

e
 P

a
u

ta
s 

B
á

si
ca

s 
d

e
l R

ie
sg

o
 P

ú
b

lic
o

 y
 

A
u

to
cu

id
a

d
o

. Garantizar que los trabajadores 
asistan a las formaciones 

programadas por el área de 
SSTA.

Cooridnar los espacios para 
actividades de promoción y 

prevención de la salud. 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.

L
íD

E
R

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 
G

E
N

E
R

IC
O

A
S

E
S

O
R

 D
E

 V
E

N
T

A
S

A
S

E
S

O
R

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 
E

X
T

E
R

N
O

L
a

b
o

re
s 

d
e

 m
e

rc
a

d
e

o
, 

im
p

u
ls

o
 d

e
 la

 m
a

rc
a

, v
e

n
ta

, 
a

te
n

ci
ó

n
 a

l c
lie

n
te

. 

*P
ro

g
ra

m
a

r 
y 

n
e

g
o

ci
a

r 
n

e
ce

si
d

a
d

e
s 

d
e

 T
ra

d
e

 
M

a
rk

e
tin

g
 e

n
 e

l p
u

n
to

 d
e

 
ve

n
ta

.
*A

se
so

ra
r 

y 
a

si
st

ir
 a

 lo
s 

cl
ie

n
te

s.
*E

xa
m

in
a

r,
 v

e
ri

fic
a

r 
y 

o
rg

a
n

iz
a

r 
la

 p
re

se
n

ci
a

 d
e

 
p

ro
d

u
ct

o
s 

e
n

 lo
s 

p
u

n
to

s 
d

e
 

ve
n

ta
. Factores 

intralaborales, 
extra laborales, 
individuales

Demandas de carga 
mental

Agotamiento físico 
dolores de cabeza, 
dolores articulares, 
contracciones 
musculares.

Capacitación en 
Riesgos 

Asociados  a la 
tarea.

C
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
 e

n
 m

a
n

e
jo

 d
e

 
e

st
ré

s 
y 

tr
a

b
a

jo
 e

m
o

ci
o

n
a

l.

Capacitación en manejo de 
estrés y trabajo emocional.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.

L
íD

E
R

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 
G

E
N

E
R

IC
O

A
S

E
S

O
R

 D
E

 V
E

N
T

A
S

A
S

E
S

O
R

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 
E

X
T

E
R

N
O

L
a

b
o

re
s 

d
e

 m
e

rc
a

d
e

o
, 

im
p

u
ls

o
 d

e
 la

 m
a

rc
a

, v
e

n
ta

, 
a

te
n

ci
ó

n
 a

l c
lie

n
te

. 

*P
ro

g
ra

m
a

r 
y 

n
e

g
o

ci
a

r 
n

e
ce

si
d

a
d

e
s 

d
e

 T
ra

d
e

 
M

a
rk

e
tin

g
 e

n
 e

l p
u

n
to

 d
e

 
ve

n
ta

.
*A

se
so

ra
r 

y 
a

si
st

ir
 a

 lo
s 

cl
ie

n
te

s.
*E

xa
m

in
a

r,
 v

e
ri

fic
a

r 
y 

o
rg

a
n

iz
a

r 
la

 p
re

se
n

ci
a

 d
e

 
p

ro
d

u
ct

o
s 

e
n

 lo
s 

p
u

n
to

s 
d

e
 

ve
n

ta
. 

Polvos orgánicos 
inorgánicos

Inhalación de material 
articulado.

Alergias por 
inhalación
rinitis
irritaciones

Capacitación en 
riesgo químico 
con énfasis en 
autocuidado.

Suministro de 
epp.

C
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
 e

n
 r

ie
sg

o
 

q
u

ím
ic

o

S
e

ñ
a

liz
a

ci
ó

n
 y

 a
d

ve
rt

e
n

ci
a

s

Capacitación en riesgo químico

Señalización y advertencias
Facilitar espacios no mayor a 

una (1) hora para sensibilización 
y/o formación frente al riesgo.

L
íD

E
R

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 
G

E
N

E
R

IC
O

A
S

E
S

O
R

 D
E

 V
E

N
T

A
S

A
S

E
S

O
R

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 
E

X
T

E
R

N
O

L
a

b
o

re
s 

d
e

 m
e

rc
a

d
e

o
, 

im
p

u
ls

o
 d

e
 la

 m
a

rc
a

, v
e

n
ta

, 
a

te
n

ci
ó

n
 a

l c
lie

n
te

. 

*P
ro

g
ra

m
a

r 
y 

n
e

g
o

ci
a

r 
n

e
ce

si
d

a
d

e
s 

d
e

 T
ra

d
e

 
M

a
rk

e
tin

g
 e

n
 e

l p
u

n
to

 d
e

 
ve

n
ta

.
*A

se
so

ra
r 

y 
a

si
st

ir
 a

 lo
s 

cl
ie

n
te

s.
*E

xa
m

in
a

r,
 v

e
ri

fic
a

r 
y 

o
rg

a
n

iz
a

r 
la

 p
re

se
n

ci
a

 d
e

 
p

ro
d

u
ct

o
s 

e
n

 lo
s 

p
u

n
to

s 
d

e
 

ve
n

ta
. 

Superficies de
trabajo 
(irregulares, 
deslizantes,
con diferencia 
del nivel).

Exposición a caídas de 
diferente y mismo nivel 
por pisos irreguladres y 
esclarea móviles. 

Golpes, 
contusiones,
esguinces, 
fracturas, caídas a 
un mismo nivel.

Inducción SSTA 
(Virtual)

Capacitación en 
autocuidado.

R
e

a
liz

a
r 

ca
p

a
ci

ta
ci

ó
n

 e
n

 
a

u
to

cu
id

a
d

o
.

R
e

a
liz

a
r 

ca
p

a
ci

ta
ci

ó
n

 e
n

 
R

ie
sg

o
 L

o
ca

tiv
o

.
C

a
p

a
ci

ta
ci

ó
n

 e
n

 P
e

rc
e

p
ci

ó
n

 
d

e
l r

ie
sg

o
.

S
u

m
in

is
tr

o
 d

e
 c

a
lz

a
d

o
 

a
d

e
cu

a
d

o
 p

a
ra

 e
vi

ta
r 

re
sb

a
lo

n
e

s 
o

 c
a

íd
a

s.
 

Garantizar que los trabajadores 
asistan a las formaciones 

programadas por el área de 
SSTA.

Cooridnar los espacios para 
actividades de promoción y 

prevención de la salud. 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.

L
íD

E
R

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 
G

E
N

E
R

IC
O

A
S

E
S

O
R

 D
E

 V
E

N
T

A
S

A
S

E
S

O
R

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 
E

X
T

E
R

N
O

L
a

b
o

re
s 

d
e

 m
e

rc
a

d
e

o
, 

im
p

u
ls

o
 d

e
 la

 m
a

rc
a

, v
e

n
ta

, 
a

te
n

ci
ó

n
 a

l c
lie

n
te

. 

*P
ro

g
ra

m
a

r 
y 

n
e

g
o

ci
a

r 
n

e
ce

si
d

a
d

e
s 

d
e

 T
ra

d
e

 
M

a
rk

e
tin

g
 e

n
 e

l p
u

n
to

 d
e

 
ve

n
ta

.
*A

se
so

ra
r 

y 
a

si
st

ir
 a

 lo
s 

cl
ie

n
te

s.
*E

xa
m

in
a

r,
 v

e
ri

fic
a

r 
y 

o
rg

a
n

iz
a

r 
la

 p
re

se
n

ci
a

 d
e

 
p

ro
d

u
ct

o
s 

e
n

 lo
s 

p
u

n
to

s 
d

e
 

ve
n

ta
. Iluminación, luz 

visible por 
exceso y 
deficiencia.

 Realizar búsqueda y 
traslado de mercancía a 
los lineales.

Dolor de cabeza, 
perdida de la visión, 
caídas a un mismo 
nivel.

Capacitación al 
personal en 
riesgo físico.

C
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
 a

l p
e

rs
o

n
a

l e
n

 
ri

e
sg

o
 f

ís
ic

o
.

Capacitación al personal en 
riesgo físico.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.

L
íD

E
R

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 
G

E
N

E
R

IC
O

A
S

E
S

O
R

 D
E

 V
E

N
T

A
S

A
S

E
S

O
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. Factores 

intralaborales, 
extra laborales, 
individuales

Demandas de carga 
mental

Agotamiento físico 
dolores de cabeza, 
dolores articulares, 
contracciones 
musculares.

Capacitación en 
Riesgos 

Asociados  a la 
tarea.
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Capacitación en manejo de 
estrés y trabajo emocional.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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. 

Líquidos (nieblas 
y rocíos)

Contacto con 
sustancias químicas 

Alergias por 
contacto, irritación 
nasal, 
quemaduras
irritaciones en la 
piel.

Capacitación en 
autocuidado, uso 
de elementos de 

protección 
personal.
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Capacitación en autocuidado, 
uso  elementos de protección 

personal.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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. Objetos que 

caen, ruedan, se 
deslizan, se 
movilizan

 Caída de objetos tales 
como: botellas de vidrio 
que se pueden explotar 
y proyectar partículas

Golpes, 
contusiones, 
proyección de 
partículas.

Capacitación en 
autocuidado

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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. Factores 

intralaborales, 
extra laborales, 
individuales

Demandas de carga 
mental, por actividad 
que requiere alto grado 
de concentración

Agotamiento físico 
dolores de cabeza, 
dolores articulares, 
contracciones 
musculares.

Capacitación en 
Riesgos 

Asociados  a la 
tarea.
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Capacitación en manejo de 
estrés y trabajo emocional.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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. Manipulación

manual de 
cargas

Manipulación y 
transporte de producto - 
haciendo 
sobreesfuerzos. 

Lesiones musculo 
esqueléticos, 
problemas 
circulatorios,
Esguinces, dolores 
de espalda, fatiga, 
alteraciones 
lumbares, dorsales, 
cervicales y sacras, 
alteraciones del 
sistema vascular

Indución SSTA 
(Virtual)
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. Garantizar que los trabajadores 
asistan a las formaciones 

programadas por el área de 
SSTA.

Cooridnar los espacios para 
actividades de promoción y 

prevención de la salud. 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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. Objetos que 

caen, ruedan, se 
deslizan, se 
movilizan

 Caída de objetos tales 
como: 
 Mercancía, productos 
propios y no propios.

Golpes, 
contusiones, 
fracturas, muerte.

Capacitación en 
autocuidado
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Capacitación en autocuidado, 
uso  elementos de protección 

personal.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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. Manejo de 

máquinas y 
herramientas 
manuales

Uso de montacargas 
para trasladar el surtido 
hasta la línea de 
producción

Golpes, 
confusiones,
fracturas,
heridas abiertas 

Mantenimiento 
preventivo o 

correctivo de las 
montacargas

Inspecciones de 
seguridad.

Capacitación 
manejo 

adecuado de 
herramientas  
mecánicas.
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Capacitación manejo adecuado 
de herramientas mecánicas.

Reporte de condiciones 
inseguras.                            
Mantenimiento de equipos y 

herramientas como las 
montacargas

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Condiciones_de_
seguridad

Accidentes de 
tránsito

Desplazamiento en 
vehículo motocicleta por 
las vías nacionales y 
municipales para 
actividades de 
mercadeo y ventas

Fracturas, choques 
con otros vehículos 
Atropellamiento, 
fracturas, Muerte.

Formación en 
Seguridad vial.

Inducción/
Reinducción 

SSTA
Uso de los EPP 
para manejo de 

motocicleta

S
o
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a
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n
 d

e
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 d
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 d
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 d
e

 c
a

sc
o

 d
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o
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e
ta Formación en Seguridad Vial. 

Enfocada en las 
responsabilidades de los 

Actores Viales 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Polvos orgánicos 
inorgánicos

Inhalación de material 
particulado.

Alergias por 
inhalación
rinitis
irritaciones

Capacitación en 
riesgo químico 
con énfasis en 
autocuidado.

Suministro de 
epp.
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liz
a

ci
ó

n
 y

 a
d

ve
rt

e
n

ci
a

s

Capacitación en riesgo químico

Señalización y advertencias
Facilitar espacios no mayor a 

una (1) hora para sensibilización 
y/o formación frente al riesgo.
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Postura 
(prolongada, 
mantenida, 
forzada, anti 
gravitacional).

Uso del carro para 
entrega de 
degustaciones.

Lesiones musculo 
esqueléticos, 
problemas 
circulatorios

Indución SSTA 
(Virtual)
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 c
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a
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. Garantizar que los trabajadores 

asistan a las formaciones 
programadas por el área de 

SSTA.
Cooridnar los espacios para 
actividades de promoción y 

prevención de la salud. 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Condiciones de 
Orden y Aseo,
pisos, muros, 
techos, escalas, 
pasamanos, 
barandas, 
escaleras, 
rampas, 
ventanas.

Exposición a pisos 
irregulares, vencidos, 
inestables

Caídas a un mismo 
nivel, golpes,
Atrapamiento, 
contusiones, 
fracturas.

Inducción SSTA 
(Virtual)

Capacitación en 
autocuidado.
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ó
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.

Garantizar que los trabajadores 
asistan a las formaciones 

programadas por el área de 
SSTA.

Cooridnar los espacios para 
actividades de promoción y 

prevención de la salud. 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Deficiencias en 
pisos

Transito por pisos 
resbaladizos y/o 
encerados. 

Caídas a un mismo 
nivel, golpes, 
contusiones, 
fracturas.

Inducción SSTA 
(Virtual)

Capacitación en 
autocuidado.

R
e
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ó
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 c
a

íd
a

s.
 

Garantizar que los trabajadores 
asistan a las formaciones 

programadas por el área de 
SSTA.

Cooridnar los espacios para 
actividades de promoción y 

prevención de la salud. 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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 d
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d
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 D
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ra
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p
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Accidentes de 
tránsito. Medios 
de Transporte y 
ambientes de 
trabajo.

Desplazamiento por las 
vías de la ciudad 

Muerte
Contusiones
Laceraciones
Politraumatismos
Otras lesiones 
orgánicas no 
específicas de 
acuerdo al 
mecanismo del 
accidente y el 
agente de la lesión.

Plan estratégico 
de seguridad vial.

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
Formación virtual 

en Seguridad 
Vial.
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Capacitación en Seguridad Vial 
Capacitación en Autocuidado

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Fenomenos_natu
rales

Precipitaciones 
(lluvias 
torrenciales, 
granizadas, 
heladas).

Exposición a 
inundaciones de 
almacenes.

Hipotermia, Dolor 
de cabeza, gripa, 
caídas de personas, 
heridas

Capacitación en 
Riesgos 

Asociados  a la 
tarea.
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naturales y procedimiento en 

caso de que se den

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.

JE
F

E
 G

E
N

E
R

IC
O

E
JE

C
U

T
IV

O
 C

O
M

E
R

C
IA

L

G
a

ra
n

tiz
a

r 
e

l c
u

m
p

lim
ie

n
to

 d
e

 
la

s 
ve

n
ta

s 
e

st
a

b
le

ci
d

a
s,

 
im

p
le

m
e

n
ta

n
d

o
 la

s 
e

st
ra

te
g

ia
s

co
m

e
rc

ia
le

s 
d

e
fin

id
a

s.

P
re

p
a

ra
r 

p
ro

n
ó

st
ic

o
 d

e
 

ve
n

ta
s.

P
re

p
a

ra
r 

lo
s 

p
ro

n
ó

st
ic

o
s 

d
e

 
g

a
st

o
s.

B
u

sc
a

r 
y 

e
le

g
ir

 o
tr

o
s 

ca
n

a
le

s 
d

e
 D

is
tr

ib
u

ci
ó

n
 y

 V
e

n
ta

.
In

ve
st

ig
a

r,
 s

u
g

e
ri

r 
y 

e
la

b
o

ra
r 

p
la

n
e

s 
p

ro
m

o
ci

o
n

a
le

s:
 

re
g

a
lo

s,
 o

fe
rt

a
s,

 c
a

n
je

s,
 

d
e

sc
u

e
n

to
s,

 b
o

n
ifi

ca
ci

o
n

e
s,

 
e

tc
. 

C
a

p
a

ci
ta

rs
e

 y
 b

u
sc

a
r 

a
se

so
ra

m
ie

n
to

 e
n

 t
a

re
a

s 
e

sp
e

cí
fic

a
s.

A
n

a
liz

a
r 

y 
o

rg
a

n
iz

a
r 

lo
s 

tie
m

p
o

s 
y 

m
o

vi
m

ie
n

to
s 

d
e

 la
s 

vi
si

ta
s 

d
o

m
ic

ili
a

ri
a

s.
A

n
a

liz
a

r 
o

 e
st

u
d

ia
r 

y 
o

b
te

n
e

r 
la

s 
vi

si
ta

s 
d

o
m

ic
ili

a
ri

a
s 

y 
a

si
g

n
a

r 
e

l n
ú

m
e

ro
 e

xa
ct

o
 d

e
 

ve
n

d
e

d
o

re
s.

C
re

a
r 

p
ro

g
ra

m
a

s 
d

e
 

ca
p

a
ci

ta
ci

ó
n

 y
 

a
d

o
ct

ri
n

a
m

ie
n

to
 p

a
ra

 t
o

d
a

 la
 

fu
e

rz
a

 d
e

 v
e

n
ta

s.
  

Situación de 
atraco, robo u 
otras situaciones 
de violencia

Situaciones de agresión 
intencional por parte 
terceros hacia al 
colaborador durante la 
prestación del servicio.
El relacionamiento con 
el público puede ser 
potencialmente una 
fuente de daño hacia el 
colaborador ante 
situaciones de 
exaltación y discusión 
que deriven una 
confrontación física.

Fatiga, estrés, 
disminución de la 
destreza y 
presición. Estados 
de ansiedad y/o 
depresión y 
trastornos del 
aparato digestivo.

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
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Diseñar y socializar Programa 
de Riesgo Público, Capacitacion 

de Pautas Básicas del Riesgo 
Público y Autocuidado.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Accidentes de 
tránsito. Medios 
de Transporte y 
ambientes de 
trabajo.

Desplazamiento por las 
vías de la ciudad 

Muerte
Contusiones
Laceraciones
Politraumatismos
Otras lesiones 
orgánicas no 
específicas de 
acuerdo al 
mecanismo del 
accidente y el 
agente de la lesión.

Plan estratégico 
de seguridad vial.

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
Formación virtual 

en Seguridad 
Vial.

Suministro de 
Vale para pago 

de taxi. 
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Garantizar que los trabajadores 
asistan a las formaciones 

programadas por el área de 
SSTA.

Cooridnar los espacios para 
actividades de promoción y 

prevención de la salud. 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Fenomenos_natu
rales

Corteza terrestre, 
movimientos sísmicos.

Golpes, 
contusiones, 
fracturas, muerte.

Capacitación en 
Riesgos 

Asociados  a la 
tarea.
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n Capacitación en factor de riesgo 
naturales y procedimiento en 

caso de que se den

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Características 
de la 
organización del 
trabajo  
(comunicación,  
tecnología, 
organización del 
trabajo, 
demandas 
cualitativas y 
cuantitativas de 
la labor) Manejo 
de personal 

Carga mental

Administración de 
indicadores, rotación de 
inventarios, 
presupuestos y 
recursos.
Suficiencia de las 
herramientas y recursos 
proporcionados para la 
consecución de una 
tarea o para el pleno 
ejercicio de las 
responsabilidades del 
cargo

Características del 
grupo social del trabajo.

Calidad de las 
relaciones laborales 
entre el colaborador y 
las diferentes partes 
involucradas en el 
proceso comercial.

Cliente interno - externo
Competidor
Subordinado
Jefe inmediato
Canal de distribución.

Ansiedad
Depresión
Trastornos 
alimenticios
Afecciones 
sistémicas
Síndrome de 
Burnout
Trastornos del 
sueño

Comité de 
Convivencia 

Laboral  
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 Programa de Pausas 
saludables, Aplicación de la 

batería Psicosocial del 
Ministerio del Trabajo 

Resolución 2646 de 2008.
(Anual) 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Postura 
(prolongada, 
mantenida, 
forzada, 
antigravitacional)
.

Periodos prolongados 
de tiempo en los que el 
colaborador conserva 
una misma postura para 
el pleno ejercicio de su 
rol siendo este 
principalmente la 
bipedestación en la 
labor.

En actividades de 
índole administrativo 
puede ser habitual la 
adopción de postura 
sedente.

Discopatías
Otros trastornos 
musculo 
esqueléticos no 
específicos en 
columna
Bursitis
Tendinitis
Lumbalgia
Dorsalgia
Cervicalgia
Hernia de disco

Capacitación en 
Pausas 

Saludables, 
Higiene Postural,  
Induccion SSTA
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(D
M

E
)

Desarrollar sensibilización 
orientada al riesgo identificado.

Realizar Inspecciones de 
Seguridad en el  puesto de 

trabajo.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Mecánico N
/A
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Locativo N
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Capacitar en Riesgo Locativo
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Manipulacion de 
herramientas 
manuales de 
oficina 

Uso de herramientas y 
utensilios de oficina en 
actividades de gestión 
documental y campo.

Laceraciones
Heridas
Contusiones
Fractura de huesos 
cortos
Esguinces
Atrapamientos

Herrameinats en 
buen estado 

Capacitación al 
colaborador en 
factor de riesgo 

identificado.
Inducción SSTA

C
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
 R

ie
sg

o
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a
so

ci
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d
o

s 
a

 s
u

 la
b

o
r

Socializar los protocolas para 
manejo de herramientas 

manuales

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Iluminación (luz 
visible por 
exceso o 
deficiencia)

Calidad de la 
iluminación locativa e 
intensidad de la 
iluminación natural.
Superficies en el 
ambiente de trabajo 
reflectantes como 
mesas, paredes y pisos 
esmaltados y/o 
barnizados.
Periodos prolongados 
de trabajo frente a video 
terminales, pantallas y/o 
proyectores.

Cefaleas
Irritación visual
Estrés
Alteraciones al 
estado de animo

Mantenimiento 
periódico a 

fuentes de luz 
artificial en 

oficinas.

Capacitacióna los 
colaboradores en 
factor de riesgo 

identificado.
Inducción SSTA
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 d
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Capacitar a los colabororadores 
en los Riesgos Asociados a su 

labor
Fomentar el uso de productos 

hidratantes en la piel.
Realizar actividades de PyP eje: 

Semanas de la salud.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Radicaciones 
ionizantes

Exposición al reflejo de 
las luces del 
computador y celular

Cefaleas
Irritación visual
Estrés
Alteraciones al 
estado de animo
Disminucion visual, 
fatiga, cansancio

Capacitación en 
Pausas 

Saludables,  
Induccion SSTA
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Continuar con el Programa  
Pausas Saludables - Innovación 

de ejercicios dinámicos
Realizar actividades de PyP eje: 

Semanas de la salud. 
Fomentar al colaborador en 

realizarse  controles médicos de 
optometría

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Deficiencias En 
Orden y aseo

Condiciones locativas 
de orden y aseo en 
espacios de trabajo 
administrativo y áreas 
de circulación.

Caídas desde 
mismo y diferente 
nivel
Contusiones
Laceraciones
Golpes
Esguinces
Luxaciones
Otras lesiones no 
específicas
Fractura de huesos 
cortos

Escalera y pisos 
en buen estado

Señalizacion  de 
escaleras 

Capacitacion de 
orden y aseo, 

Induccion en SST 
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l  
 Facilitar espacios no mayor a 

una (1) hora para sensibilización 
y/o formación frente al riesgo.
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Escalera fija 
peligrosa 

Exposición a caídas de 
diferente nivel por 
escalera fija 

Caídas desde 
mismo y diferente 
nivel
Contusiones
Laceraciones
Golpes
Esguinces
Luxaciones
Otras lesiones no 
específicas
Fractura de huesos 
cortos

Capacitación en 
Autocuidad 

Capacitación de 
Riesgo Locativo 

C
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Capacitar en Riesgo Locativo - 
Prevención de caídas al mismo 

y diferente nivel
Socialización de lección 

aprendida del AT a todos los 
colaboradores del área

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Condiciones_de_
seguridad

Públicos (robos, 
atracos, asaltos,
atentados, de 
orden público,
etc.) 

Situaciones de agresión 
intencional por parte 
terceros hacia al 
colaborador durante la 
prestación del servicio.

El relacionamiento con 
el público puede ser 
potencialmente una 
fuente de daño hacia el 
colaborador ante 
situaciones de 
exaltación y discusión 
que deriven una 
confrontación física.

Muerte
Contusiones
Laceraciones
Politraumatismos
Otras lesiones 
orgánicas no 
específicas 
derivadas de la 
agresión con objeto 
contundente, corto 
punzante y/o armas 
de fuego.

Vigilancia privada 
 

 Induccion en 
SST, 

Capacitación de 
Riesgo asociados 

a su labor

D
is
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P

ro
g

ra
m

a
 

d
e

 R
ie

sg
o

 P
ú

b
lic

o
, 

C
a

p
a

ci
ta

ci
o

n
 d

e
 P

a
u

ta
s 

B
á

si
ca

s 
d

e
l R

ie
sg

o
 P

ú
b

lic
o

 y
 

A
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d
o

.

Diseñar y socializar Programa 
de Riesgo Público, Capacitacion 

de Pautas Básicas del Riesgo 
Público y Autocuidado.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Accidente de 
tránsito

Los colaboradores 
deben transitar por 
áreas de flujo vehicular 
interno en la planta.

Muerte
Contusiones
Laceraciones
Politraumatismos
Otras lesiones 
orgánicas no 
específicas de 
acuerdo al 
mecanismo del 
accidente y el 
agente de la lesión.

 Induccion en 
SST,

Capacitación en 
Seguridad Vial 
con énfasis en 
Autocuidado
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Capacitación en Seguridad Vial 
Capacitación en Autocuidado

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Microorganimos 
(mordeduras, 
golpes, pisadas 
de animales, 
picaduras de 
insectos, etc.)

Contacto con seres 
vivos
(roedores, serpientes,
caballos, perros, gatos, 
etc.)
por medio de 
mordedura, picadura, 
rasgadura y en general 
ataque de animales

Golpes, traumas, 
heridas,
infecciones, 
intoxicación, muerte

Capacitación en 
Riesgo Biológico.
Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
asociados a su 

labor).
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Capacitación virtual en Riesgo 
Biológico enfocado al 

autocuidado.
continuar con la implementación 
de controles en la fuente y las 

personas con refuerzos 
periódicos del riesgo a través 

del programa de capacitación y 
tema de autocuidado.

Socializar lecciones aprendidas 
de los AT presentados por el 

riesgo.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Iuminación 
deficiente y/o en 
exceso

Calidad de la 
iluminación locativa e 
intensidad de la 
iluminación natural.
Periodos prolongados 
de trabajo frente a video 
terminales, pantallas y/o 
proyectores.

Fatiga visual, 
cefalea, 
disminución de la 
destreza y 
presición, 
deslumbramiento. 

Limpieza y 
reposicion de 

luminarias.

Mantenimiento 
periódico a 

fuentes de luz 
artificial en 

oficinas.

Capacitacióna los 
colaboradores en 
factor de riesgo 

identificado.
Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
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Capacitar a los colaboradores 
en los Riesgos Asociados a su 

labor
Fomentar el uso de productos 

hidratantes en la piel.
Realizar actividades de PyP eje: 

Semanas de la salud.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Disconfort 
térmico por calor 

Exposición al sol 
durante el recorrido de 
supervisión de los 
vendedores en campo.

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
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Capacitar a los colaboradores 
en los Riesgos Asociados a su 

labor
Fomentar el uso de productos 

hidratantes en la piel.
Promover la hidratación 

constante.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Radiaciones no 
ionizantes (láser, 
ultravioleta, 
infrarroja, 
radiofrecuencia, 
microondas) 

Exposición a 
Radiaciones no 
Ionizantes 
(Generados por 
lámparas fluorescentes, 
laptop, celulares, VDT)
Exposición a 
Radiaciones no 
Ionizantes 
Exposición por luz solar 
(ultravioleta, infraroja).

Alteraciones de la 
piel, deshidratación, 
alteración en 
algunos tejidos 
blandos (ojos).
Fatiga visual, 
cefalea, 
disminución de la 
destreza y 
precisión, 
deslumbramiento.

Exámenes 
médicos 

ocupacionales de 
ingreso, 

periódicos y retiro
Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
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l. Capacitar a los colabororadores 
en los Riesgos Asociados a su 

labor
Fomentar el uso de productos 

hidratantes en la piel.
Realizar actividades de PyP eje: 

Semanas de la salud.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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o

s 
y 

m
o

vi
m

ie
n

to
s 

d
e

 la
s 

vi
si

ta
s 

d
o

m
ic

ili
a

ri
a

s.
A

n
a

liz
a

r 
o

 e
st

u
d

ia
r 

y 
o

b
te

n
e

r 
la

s 
vi

si
ta

s 
d

o
m

ic
ili

a
ri

a
s 

y 
a

si
g

n
a

r 
e

l n
ú

m
e

ro
 e

xa
ct

o
 d

e
 

ve
n

d
e

d
o

re
s.

C
re

a
r 

p
ro

g
ra

m
a

s 
d

e
 

ca
p

a
ci

ta
ci

ó
n

 y
 

a
d

o
ct

ri
n

a
m

ie
n

to
 p

a
ra

 t
o

d
a

 la
 

fu
e

rz
a

 d
e

 v
e

n
ta

s.
  

Características 
de la 
organización del 
trabajo  
(comunicación,  
tecnología, 
organización del 
trabajo, 
demandas 
cualitativas y 
cuantitativas de 
la labor) Manejo 
de personal 

Carga mental.
Administración de 
indicadores, rotación de 
inventarios, 
presupuestos y 
recursos.
Suficiencia de las 
herramientas y recursos 
proporcionados para la 
consecución de una 
tarea o para el pleno 
ejercicio de las 
responsabilidades del 
cargo
Características del 
grupo social del trabajo.
Calidad de las 
relaciones laborales 
entre el colaborador y 
las diferentes partes 
involucradas en el 
proceso comercial.
Cliente interno - externo
Competidor
Subordinado
Jefe inmediato.

Ansiedad
Depresión
Trastornos 
alimenticios
Afecciones 
sistémicas
Síndrome de 
Burnout
Trastornos del 
sueño

Exámenes 
médicos 

ocupacionales de 
ingreso y  
periódicos.

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).

In
st

a
la

r 
vi

d
ri

o
s 

o
 lá

m
in

a
 d

e
 

p
ro

te
cc

ió
n

 a
 la

s 
lu

m
in

a
ri

a
s 

p
a

ra
 e

vi
ta

r 
p

ro
ye

cc
ió

n
 d

ir
e

ct
a

 
d

e
 la

 lu
z.

R
e

a
liz

a
r 

E
va

lu
a

ci
o

n
e

s 
M

é
d

ic
a

s 
O

cu
p

a
ci

o
n

a
le

s 
co

n
 

é
n

fa
si

s 
e

n
 c

a
m

p
o

 v
is

u
a

l. 
  

  
  

Capacitar a los colaboradores 
en los Riesgos Asociados a su 

labor
Fomentar el uso de productos 

hidratantes en la piel.
Realizar actividades de PyP eje: 

Semanas de la salud.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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ESTANDARIZACIÓN OPERATIVIDAD
IDENTIFICACION DEL PELIGRO NUMERO DE EXPUESTOS MEDIDAS DE CONTROL EXISTENTES EVALUACION DEL RIESGO (ATEL) JERARQUIA DE CONTROLES CONTROL Y/ O MEDIDAS DE INTERVENCIÓN
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MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS - EXTRAS
FIP21-1-9

OTRAS ACTIVIDADES DE 
TELECOMUNICACIONES 

Linea de 
Servicio y/
o Proceso

Fecha de 
Actualizacion:

Motivo de 
Actualizacion:

VALORACIO
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RIESGO

CLASIFICACIÓN 
DEL PELIGRO
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P
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A
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A TOMAR POR PARTE DE 
EMPLEADOR

Empresa Cliente:
Versión 2

15 de Junio de 2018

Psicosocial N
/A

N
/A

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 3 0 0 0 8 Si 

S
in

 M
a

te
ri

a
liz

a
r

Si Ninguno. 2 4 8 M 10 80 III

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

. 

N
in

g
u

n
o

. 

N
.A

.

Biomecánicos N
/A

N
/A

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 3 0 0 0 8 Si 

S
in

 M
a

te
ri

a
liz

a
r

Si Ninguno. 2 1 2 B 10 20 IV

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

. 

N
in

g
u

n
o

. 

N
in

g
u

n
o

. 

Eléctrico N
/A

N
/A

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 3 0 0 0 8 Si 

S
in

 M
a

te
ri

a
liz

a
r

Si Ninguno. Ninguno. 2 4 8 M 10 80 III

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

. 

N
in

g
u

n
o

. 

N
.A

.

Locativo N
/A

N
/A

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 3 0 0 0 8 Si 

S
in

 M
a

te
ri

a
liz

a
r

Si Ninguno. 2 4 8 M 10 80 III

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

. 

N
in

g
u

n
o

. 

N
in

g
u

n
o

. 

Locativo N
/A

N
/A

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 3 0 0 0 8 Si 

S
in

 M
a

te
ri

a
liz

a
r

Si Ninguno. Ninguno. 2 4 8 M 60 480 II

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

. 

Locativo N
/A

N
/A

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 3 0 0 0 8 Si 

A
T

 G
ra

ve

Si Ninguno. Ninguno. 6 1 6 M 60 360 II

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

. 

N
in

g
u

n
o

. 

Publico N
/A

N
/A

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 3 0 0 0 8 No

S
in

 M
a

te
ri

a
liz

a
r

Si Ninguno. Ninguno. 2 1 2 B 60 120 III

A
C

E
P

T
A

B
L

E

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

. 

Tecnología N
/A

N
/A

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 3 0 0 0 1 Si 

S
in

 M
a

te
ri

a
liz

a
r

Si Ninguno. 2 2 4 B 100 400 II

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

Transito N
/A

N
/A

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 3 0 0 0 8 Si 

S
in

 M
a

te
ri

a
liz

a
r

Si Ninguno. 2 4 8 M 60 480 II

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
.A

.

N
/A

N
/A

E
X

T
E

R
N

A

N
/A Oriente 3 0 0 0 8 Si 

S
in

 M
a

te
ri

a
liz

a
r

Si Ninguno. 2 4 8 M 60 480 II

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.

N
in

g
u

n
o

.
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T
IV

O
 C

O
M

E
R

C
IA

L

G
a

ra
n

tiz
a

r 
e

l c
u

m
p
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ie

n
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e
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ve
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ta
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e

st
a

b
le

ci
d

a
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im

p
le

m
e

n
ta

n
d

o
 la

s 
e

st
ra

te
g

ia
s

co
m

e
rc

ia
le

s 
d

e
fin

id
a

s.

P
re

p
a

ra
r 

p
ro

n
ó

st
ic

o
 d

e
 

ve
n

ta
s.

P
re

p
a

ra
r 

lo
s 

p
ro

n
ó

st
ic

o
s 

d
e

 
g

a
st

o
s.

B
u

sc
a

r 
y 

e
le

g
ir

 o
tr

o
s 

ca
n

a
le

s 
d

e
 D

is
tr

ib
u

ci
ó

n
 y

 V
e

n
ta

.
In

ve
st

ig
a

r,
 s

u
g

e
ri

r 
y 

e
la

b
o

ra
r 

p
la

n
e

s 
p

ro
m

o
ci

o
n

a
le

s:
 

re
g

a
lo

s,
 o

fe
rt

a
s,

 c
a

n
je

s,
 

d
e

sc
u

e
n

to
s,

 b
o

n
ifi

ca
ci

o
n

e
s,

 
e

tc
. 

C
a

p
a

ci
ta

rs
e

 y
 b

u
sc

a
r 

a
se

so
ra

m
ie

n
to

 e
n

 t
a

re
a

s 
e

sp
e

cí
fic

a
s.

A
n

a
liz

a
r 

y 
o

rg
a

n
iz

a
r 

lo
s 

tie
m

p
o

s 
y 

m
o

vi
m

ie
n

to
s 

d
e

 la
s 

vi
si

ta
s 

d
o

m
ic

ili
a

ri
a

s.
A

n
a

liz
a

r 
o

 e
st

u
d

ia
r 

y 
o

b
te

n
e

r 
la

s 
vi

si
ta

s 
d

o
m

ic
ili

a
ri

a
s 

y 
a

si
g

n
a

r 
e

l n
ú

m
e

ro
 e

xa
ct

o
 d

e
 

ve
n

d
e

d
o

re
s.

C
re

a
r 

p
ro

g
ra

m
a

s 
d

e
 

ca
p

a
ci

ta
ci

ó
n

 y
 

a
d

o
ct

ri
n

a
m

ie
n

to
 p

a
ra

 t
o

d
a

 la
 

fu
e

rz
a

 d
e

 v
e

n
ta

s.
  

Factores 
intralaborales, 
extralaborales, 
individuales

carga laboral, trabajo 
bajo presión, 
requerimiento de la 
tarea interfase trabajo, 
jornada de trabajo 
prolongado

Carga 
mental ,estrés 
laboral, irritabilidad. 
Afecciones 
gastrointestinales, 
vasculares, 
neurológico y de 
comportamiento

Conformación del 
Comité de 

Convivencia 
Laboral 

Actividades de 
bienestar, 

Semanas de la 
Salud. Inducción 

SSTA virtual 
(Riesgos 

Asociados a su 
labor).

 P
ro

g
ra

m
a

 d
e

 P
a

u
sa

s 
sa

lu
d

a
b

le
s,

 A
p

lic
a

ci
ó

n
 d

e
 la

 
b

a
te

rí
a

 P
si

co
so

ci
a

l d
e

l 
M

in
is

te
ri

o
 d

e
l T

ra
b

a
jo

 
R

e
so

lu
ci

ó
n

 2
6

4
6

 d
e

 2
0

0
8

.
(A

n
u

a
l)

 

 Programa de Pausas 
saludables, Aplicación de la 

batería Psicosocial del 
Ministerio del Trabajo 

Resolución 2646 de 2008.
(Anual) 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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 G
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R
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 d
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ta
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e
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b
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d

a
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im

p
le

m
e

n
ta

n
d

o
 la

s 
e

st
ra

te
g

ia
s

co
m

e
rc

ia
le

s 
d

e
fin

id
a

s.

P
re

p
a

ra
r 

p
ro

n
ó

st
ic

o
 d

e
 

ve
n

ta
s.

P
re

p
a

ra
r 

lo
s 

p
ro

n
ó

st
ic

o
s 

d
e

 
g

a
st

o
s.

B
u

sc
a

r 
y 

e
le

g
ir

 o
tr

o
s 

ca
n

a
le

s 
d

e
 D

is
tr

ib
u

ci
ó

n
 y

 V
e

n
ta

.
In

ve
st

ig
a

r,
 s

u
g

e
ri

r 
y 

e
la

b
o

ra
r 

p
la

n
e

s 
p

ro
m

o
ci

o
n

a
le

s:
 

re
g

a
lo

s,
 o

fe
rt

a
s,

 c
a

n
je

s,
 

d
e

sc
u

e
n

to
s,

 b
o

n
ifi

ca
ci

o
n

e
s,

 
e

tc
. 

C
a

p
a

ci
ta

rs
e

 y
 b

u
sc

a
r 

a
se

so
ra

m
ie

n
to

 e
n

 t
a

re
a

s 
e

sp
e

cí
fic

a
s.

A
n

a
liz

a
r 

y 
o

rg
a

n
iz

a
r 

lo
s 

tie
m

p
o

s 
y 

m
o

vi
m

ie
n

to
s 

d
e

 la
s 

vi
si

ta
s 

d
o

m
ic

ili
a

ri
a

s.
A

n
a

liz
a

r 
o

 e
st

u
d

ia
r 

y 
o

b
te

n
e

r 
la

s 
vi

si
ta

s 
d

o
m

ic
ili

a
ri

a
s 

y 
a

si
g

n
a

r 
e

l n
ú

m
e

ro
 e

xa
ct

o
 d

e
 

ve
n

d
e

d
o

re
s.

C
re

a
r 

p
ro

g
ra

m
a

s 
d

e
 

ca
p

a
ci

ta
ci

ó
n

 y
 

a
d

o
ct

ri
n

a
m

ie
n

to
 p

a
ra

 t
o

d
a

 la
 

fu
e

rz
a

 d
e

 v
e

n
ta

s.
  

Carga dinámica 
por 
sobreesfuerzos 
de la voz.

Uso contante de la voz 
como herramienta en la 
interlocución en las 
labores de atención a 
personal por  llamadas 
telefónicas y 
presenciales.

Disfonías y 
afecciones en 
garganta.

La naturaleza de 
la labor permite 
al colaborador 

alternar 
actividades.

Inducción SSTA 
virtual con 

divulgación de 
riesgo 

identificado.

C
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
 e

n
 A

u
to

cu
id

a
d

o
.

F
o

m
e

n
ta

r 
e

l c
u

id
a

d
o

 d
e

 la
 

vo
z:

 E
vi

ta
r 

g
ri

ta
r 

o
 h

a
b

la
r 

p
o

r 
e

n
ci

m
a

 d
e

 s
u

s 
p

o
si

b
ili

d
a

d
e

s:
 

su
 r

e
si

st
e

n
ci

a
 d

e
p

e
n

d
e

 d
e

 s
u

s 
ca

ra
ct

e
rí

st
ic

a
s 

p
e

rs
o

n
a

le
s 

y 
d

e
 s

u
 e

n
tr

e
n

a
m

ie
n

to
 v

o
ca

l.
E

lim
in

e
 e

l c
a

rr
a

sp
e

o
: 

e
l 

ch
o

q
u

e
 f

u
e

rt
e

 y
 r

e
p

e
tid

o
 d

e
 

la
s 

cu
e

rd
a

s 
vo

ca
le

s 
d

a
 lu

g
a

r 
a

 
su

 in
fla

m
a

ci
ó

n
.

R
e

sp
ir

e
 p

o
r 

la
 n

a
ri

z:
 r

e
sp

ir
a

r 
p

o
r 

la
 b

o
ca

 f
a

vo
re

ce
 la

 
e

n
tr

a
d

a
 d

e
 a

ir
e

 f
rí

o
 y

 d
e
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 f
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 d
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e
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Desarrollar formación orientada 
a riesgo identificado.

Realizar inspecciones de 
seguridad en puesto de trabajo.
Fomentar el cuidado de la voz. 

Socializar los buenos Hábitos de 
vida saludable.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Energía eléctrica 
baja tensión (BT)

Conexión de equipos 
de cómputo haciendo 
uso de tomacorrientes 
con signos de deterioro, 
Contacto indirecto con 
corriente eléctrica a 
través de superficies 
energizadas o cableado 
sin recubrimiento en 
instalaciones y 
conexiones.

Electrocución
Electrización
Quemaduras grado 
II y III
Afecciones del 
sistema renal, 
circulatorio, 
digestivo, nervioso.
Arritmia cardiaca
Tetanización 
muscular.

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
Formación en 

Líderes de 
Seguridad.

Inspecciones de 
Seguridad 
General.

Capacitación en 
Autocuidado.
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Realizar inspecciones de 
Seguridad para el Riesgo 

Locativo.
Señalizar fuentes peligrosas en 

eléctricidad.
Demarcar los voltio de 

eléctricidad en los 
tomacorreinte. 

Implementar Programa de 
Mantenimiento Preventivo de las 

redes eléctricas. 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Superficies de
trabajo 
(irregulares, 
deslizantes,
con diferencia 
del nivel).

Exposición a caídas de 
diferente y mismo nivel 
por pisos irreguladres y 
esclarea inseguras.

Contusiones
Laceraciones
Golpes
Esguinces
Luxaciones
Otras lesiones no 
específicas
Fractura de huesos 
cortos

Ninguno.

Inducción y 
Reinducción 

SSTA virtual y 
presencial  
(Riesgos 

Asociados a su 
labor).
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Capacitar en Riesgo Locativo - 
Prevención de caídas al mismo 

y diferente nivel.
Fomentar el uso de los 

pasamanos como barrera de 
apoyo.  

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Condiciones de 
Orden y Aseo,
pisos, muros, 
techos, escalas, 
pasamanos, 
barandas, 
escaleras, 
rampas, 
ventanas.

Deficiencias en Vías, 
caminos, senderos. 
Vías en mal estado, 
superficies desnivel, 
diseño inadecuado de 
superficies.

Golpes, 
contusiones, 
heridas, fracturas, 
esguinces, 
luxaciones 
hematomas muerte. 
Golpes, 
Tropezones, 
contusiones por 
caídas, choque con 
escritorios  y otros.

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
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Capacitar al personal en Riesgo 
Locativo.

Diseñar e Implementar 
programa de  mantenimiento 

preventivo y correctivo en 
instalaciones locativas.
Realizar inspecciones 

períodicas a las instalaciones 
físicas. 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Caída de 
objetos. 
Resbalones o 
tropezones. 

Lesiones por bjetos mal 
ubicados en las vias 
peatonales,factores 
para ocasionar caída al 
mismo nivel.

Golpes,
Fracturas
contusiones, 
heridas, fracturas, 
esguinces, 
luxaciones 
hematomas muerte. 
Golpes, 
Tropezones, 
contusiones por 
caídas, choque 

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
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Capacitar y sensibilizar al 
personal en Riesgo Locativo 

presentes en las vías.
Realizar socialización de la 

lección aprendida del evento 
materializado.

Capacitar al personal en 
Autocuidado y precepción del 

Riesgo.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Situación de 
atraco, robo u 
otras situaciones 
de violencia

Situaciones de agresión 
intencional por parte 
terceros hacia al 
colaborador durante la 
prestación del servicio.
El relacionamiento con 
el público puede ser 
potencialmente una 
fuente de daño hacia el 
colaborador ante 
situaciones de 
exaltación y discusión 
que deriven una 
confrontación física.

Fatiga, estrés, 
disminución de la 
destreza y 
presición. Estados 
de ansiedad y/o 
depresión y 
trastornos del 
aparato digestivo.

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
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Diseñar y socializar Programa 
de Riesgo Público, Capacitacion 

de Pautas Básicas del Riesgo 
Público y Autocuidado.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.

JE
F

E
 G

E
N

E
R

IC
O

E
JE

C
U

T
IV

O
 C

O
M

E
R

C
IA

L

G
a

ra
n

tiz
a

r 
e

l c
u

m
p

lim
ie

n
to

 d
e

 
la

s 
ve

n
ta

s 
e

st
a

b
le

ci
d

a
s,

 
im

p
le

m
e

n
ta

n
d

o
 la

s 
e

st
ra

te
g

ia
s

co
m

e
rc

ia
le

s 
d

e
fin

id
a

s.

P
re

p
a

ra
r 

p
ro

n
ó

st
ic

o
 d

e
 

ve
n

ta
s.

P
re

p
a

ra
r 

lo
s 

p
ro

n
ó

st
ic

o
s 

d
e

 
g

a
st

o
s.

B
u

sc
a

r 
y 

e
le

g
ir

 o
tr

o
s 

ca
n

a
le

s 
d

e
 D

is
tr

ib
u

ci
ó

n
 y

 V
e

n
ta

.
In

ve
st

ig
a

r,
 s

u
g

e
ri

r 
y 

e
la

b
o

ra
r 

p
la

n
e

s 
p

ro
m

o
ci

o
n

a
le

s:
 

re
g

a
lo

s,
 o

fe
rt

a
s,

 c
a

n
je

s,
 

d
e

sc
u

e
n

to
s,

 b
o

n
ifi

ca
ci

o
n

e
s,

 
e

tc
. 

C
a

p
a

ci
ta

rs
e

 y
 b

u
sc

a
r 

a
se

so
ra

m
ie

n
to

 e
n

 t
a

re
a

s 
e

sp
e

cí
fic

a
s.

A
n

a
liz

a
r 

y 
o

rg
a

n
iz

a
r 

lo
s 

tie
m

p
o

s 
y 

m
o

vi
m

ie
n

to
s 

d
e

 la
s 

vi
si

ta
s 

d
o

m
ic

ili
a

ri
a

s.
A

n
a

liz
a

r 
o

 e
st

u
d

ia
r 

y 
o

b
te

n
e

r 
la

s 
vi

si
ta

s 
d

o
m

ic
ili

a
ri

a
s 

y 
a

si
g

n
a

r 
e

l n
ú

m
e

ro
 e

xa
ct

o
 d

e
 

ve
n

d
e

d
o

re
s.

C
re

a
r 

p
ro

g
ra

m
a

s 
d

e
 

ca
p

a
ci

ta
ci

ó
n

 y
 

a
d

o
ct

ri
n

a
m

ie
n

to
 p

a
ra

 t
o

d
a

 la
 

fu
e

rz
a

 d
e

 v
e

n
ta

s.
  

Alteración, fallas 
o interrupción en 
Sistemas

Fallas en procesos y/o 
sistemas propios o 
ajenos a Extras S.A. y 
la empresa usuaria que 
impliquen lesiones de 
gravedad a su personal.
(Incendios, derrumbes, 
explosiones, derrames, 
etc.)

Muerte
Contusiones
Laceraciones
Politraumatismos
Otras lesiones 
orgánicas no 
específicas de 
acuerdo al 
mecanismo del 
accidente y el 
agente de la lesión.

Preparación y 
respuesta ante 
emergencias 
establecida la 

empresa cliente.

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
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Desarrollar formación orientada 
a riesgo identificado.

Realizar inspecciones de 
seguridad en puesto de trabajo.

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Accidentes de 
tránsito. Medios 
de Transporte y 
ambientes de 
trabajo.

Desplazamiento por las 
vías de la ciudad 

Muerte
Contusiones
Laceraciones
Politraumatismos
Otras lesiones 
orgánicas no 
específicas de 
acuerdo al 
mecanismo del 
accidente y el 
agente de la lesión.

Plan estratégico 
de seguridad vial.

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
Formación virtual 

en Seguridad 
Vial.

Suministro de 
Vale para pago 

de taxi. 
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Capacitación en Seguridad Vial 
Capacitación en Autocuidado

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.
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Fenomenos_natu
rales

Zona de alta 
sismicidad, 
Material 
combustible 
solido, equipos 
electricos 
energizados 

Corteza terrestre, 
moviemientos sismicos

Muerte
Contusiones
Laceraciones
Politraumatismos
Otras lesiones 
orgánicas no 
específicas de 
acuerdo al 
mecanismo del 
accidente y el 
agente de la lesión.

 Rutas de 
evacuacion, 
Extintores, 

Botiquin, camilla, 
Punto de 

encunetro. 
Inspecciones de 

Seguridad del 
botiquín, camilla, 

extintores.
Conformación de 

Brigada de 
Emergencias.
Realización de 
Simulacros de 
Evacuación.

Inducción SSTA 
virtual (Riesgos 
Asociados a su 

labor).
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 Socialización de los  
Procedimientos Operativos 

Normalizados (PON)
Conformar, capacitar e 
identificar la brigada de 

emergencias, Diseñar plan de 
emergencias, Continuar 

participando en als actividades 
de simulacro de Evacuación. 

Facilitar espacios no mayor a 
una (1) hora para sensibilización 

y/o formación frente al riesgo.



TABLA II. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE DEFICIENCIA

Nivel de deficiencia Valor de ND Significado

Muy alto (MA) 10

Alto (A) 6

Medio (M) 2

Bajo (B) 0

TABLA III. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE EXPOSICIÓN

Nivel de exposición Valor de NE Significado

Continua (EC) 4

Frecuente (EF) 3

Ocacional (EO) 2

Esporadica (EE) 1

TABLA V. SIGNIFICADO DE LOS DIFERENTES NIVELES DE PROBABILIDAD

Nivel de Probabilidad Valor de NP Significado

Muy alto (MA) Entre 40 y 24

Alto (A) Entre 20 y 10

Medio (M) Entre 8 y 6

Bajo (B) Entre 4 y 2

TABLA VI. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE CONSECUENCIAS

Se ha(n) detectado peligro(s) que determina(n) como 
posible la generación de incidentes, o la eficacia del 
conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 
riesgo es nula no existe, o ambos.

Se ha(n) detectado algún(os) peligro(s) que puede(n) dar 
lugar a consecuencias significativa(s) o la eficacia del 
conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 
ambos

Se han detectado peligros que pueden dar lugar a 
consecuencias poco significativa(s) o de menor 
importancia, o la eficacia del conjunto de medidas 
preventivas existentes es moderada, o ambos.

No se ha destacado anomalía destacable alguna, o la 
eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 
alta, o ambos. El riesgo esta controlado.

La situación de exposición se presenta sin interrupcion o 
varias veces con tiempo prolongado durante la jornada 
laboral.

La situación de exposición se presenta varias veces 
durante la jornada laboral por tiempos cortos.

La situación de exposición se presenta alguna vez durante 
la jornada laboral y por un periodo de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera 
eventual.

Situación deficiente con exposición continua.
Normalmente la materialización del riesgo ocurre con 
frecuencia
Situación deficiente con exposición frecuente u ocasional, 
o bien situación muy deficiente con exposición ocacional o 
esporádica.
La materialización del riesgo es posible que suceda varias 
veces durante la vida laboral 

Situacion deficiente con exposición esporádica, o bien 
situación mejorable con exposición continuada o 
frecuente. 
Es posible que suceda el daño alguna vez.

Situación mejorable con exposición ocasional o esporádica, 
o situación sin anomalia destacable con cualquier nivel de 
exposición.
No es esperable que se materialice el riesgo, aunque 
puede ser concebible.



Significado

NC Daños personales

100
Muerte(s)

Muy grave (MG) 60

Grave (G) 25

Leve (L) 10
Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad.

Nivel de 
consecuencias

Mortal o catastrófico 
(M)  

Lesiones o enfermedades graves irreparables (incapacidad 
permanente, parcial o invalidez).

Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral 
temporal (ILT).



TABLA IV. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE PROBABILIDAD

Niveles de probabilidad Nivel de exposición

10 MA - 40 MA - 30 A - 20 A - 10

6 MA - 24 A - 18 A - 12 M - 6

2 M - 8 M - 6 B - 4 B - 2

Nivel de 
deficiencia 

(ND)















































































































INFORME DE ACCIDENTE DE TRABAJO DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE

EPS a la que está afiliado Código EPS ARL a la que está afiliado Código ARL

AFP a la que está afiliado Código AFP

Identificación general de la empresa

Tipo de vinculador laboral Empleador Contratante Cooperativa de trabajo asociado

Nombre de la actividad económica

Nombre o razón social

Tipo de identificación Número

Dirección Teléfono Fax

Correo electrónico Departamento Municipio Zona

Centro de trabajo donde labora el trabajador

Son los datos del centro de trabajo son los mismos de la sede principal?

Nombre de la actividad económica del centro de trabajo Código de la actividad económica del centro de trabajo

Dirección Teléfono Fax

Departamento Municipio Zona

Identificación de la persona que se accidentó

Tipo de vinculación Planta Misión Cooperado Estudiante o aprendíz Independiente Código

Primer apellido Segundo apellido Nombres

Tipo de identificación Número Fecha de nacimiento Sexo

Si No

NI CC CE NU PA

NI CC CE NU PA M F

Dirección Teléfono Fax

Departamento Municipio Zona Cargo

U R

Ocupación habitual Tiempo de ocupación habitual al momento del accidente

Fecha de ingreso a la empresa Salario u honorarios (mensual) Jornada de trabajo habitual

Información sobre el accidente

Fecha del accidente Estaba dentro de la empresa? Día de la semana en el que ocurrio el accidente

Diurna Nocturna Mixto Turnos

Jornada en que sucede ¿Estaba realizando su labor habitual? ¿Cuál?

¿Causó la muerte al trabajador? Departamento del accidente Municipio del accidente Zona donde ocurrio el accidente

Si No U R

Total tiempo laborado previo al accidente Tipo de accidente

Normal Extra Si No

Violencia Tránsito Deportivo Recreativo o cultural Propios del trabajo

Página 1 de 2

NINGUNA EPS 000 ARL SURA

002PROTECCION

CL 19 NORTE  2 N-29 P 33

EXTRAS SA

890327120

EMPRESAS DEDICADAS A LA OBTENCION Y SUMINISTRO DE PERSONAL, INCLUYE SOLAMENTE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES DE SUMINISTRO DE PERSONAL TEMPORAL O DE EMPLEOS TEMPORALES Y LOS
CONDUCTORES DE AUTOS PARTICULARES

VALLE DEL CAUCA SANTIAGO DE CALIOLGALUCIA_GUALY@EFICACIA.COM.CO

EMPRESAS DEDICADAS AL COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS CON SURTIDO COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR PRODUCTOS DIFERENTES DE ALIMENTOS (VIVERES EN GENERAL), BEBIDAS Y

CL 34 # 27 - 75 BRR AURORA

2521902

SANTANDER

6973946

40

U R

BAUTISTACRUZ

BUCARAMANGA

6973946CL 28 A # 6 - 61 PUEBLITO VIEJO

LUZ DARY

U R

63547940 30031984

SOCORROSANTANDER VENDEDOR PAP MT

21:24VENDEDORES AMBULANTES

28042017 828116

19022019 11:30:00 N Martes

SOCORROSANTANDER

3:30

ARL SURA S.A.                                                                                 Reporte de presunto accidente



Lugar donde ocurrió el accidente Dentro de la empresa Fuera de la empresa

Indique cuál sitio Parte del cuerpo aparentemente afectado

Almacenes o depósitos

Áreas recreativas o deportivas

Corredores o pasillos

Áreas de producción

Cabeza

Parqueaderos o áreas de circulación vehícular

Otras áreas comunes

Ojo

Oficinas

Cuello

Tronco (incluye espalda, columna vertebral, médula espinal, pélvis)

Abdomen

Miembros superiores

TóraxEscaleras

Miembros inferiores

Ubicaciones múltiples

Lesiones generales u otras

Pies

Manos

Tipo de Lesión

Trauma superficial

Envenenamiento o intoxicación aguda o alergia

Fractura

Efecto del tiempo, del clima u otro relacionado con el ambiente

Luxación

Golpe contusión o aplastamiento

Asfixia

Conmoción o trauma interno Efecto de la electricidad

Lesiones múltiples

Torcedura o esguince, desgarro muscular, hernia o laceración de tendón sin herida

Herida

Mecanismos o forma del accidente

Efecto nocivo de la radiación

Otro

Agente del accidente (con que se lesionó el trabajador)

Amputación o ennucleación

Quemadura

Ambiente de trabajo (incluye superficies de tránsito y de trabajo, muebles, tejados, en
el exterior, interior o subterráneos) Exposición o contacto con sustancias nocivas o radiaciones o salpicaduras

Exposición o contacto con la electricidad

Exposición o contacto con temperatura extrema

Sobreesfuerzo, esfuerzo excesivo o falso movimiento

Atrapamientos

Radiaciones

Pisadas, choques o golpes

Materiales o sustancias

Caída de objetos

Herramientas, implementos o utensilios

Caída de personas

Aparatos

Agentes no clasificados por falta de datos

Medios de transporte

Animales (vivos o productos animales)

Máquinas y/o equipos

Otros agentes no clasificados Otro

Descripción del accidente

Si No

Apellidos y nombres

CC

Personas que presenciaron el accidente Hubo personas que presenciaron el accidente?

Cargo

Documento de identidad

TI

No.

CE

Persona responsable del informe (Representante o delegado)

NU PA

CE

Apellidos y nombres

TI

NUCC PA

No.Documento de identidad

Cargo

No.

CC

Cargo

PA

TI

Documento de identidad

CE

Apellidos y nombres NU

Otro

Fecha de diligenciamiento del informe del accidente

Fecha de recibido en ARL SURA Fecha Impresión

Página de 22

LA COLABORADORA SE ENCONTRABA REALIZANDO VISITA A CLIENTES, BAJANDO POR UNA  ZONA EN INCLINADA Y EMPEDRADA, EL SUELO ESTABA HÚMEDO POR LAS LLUVIAS,SE LE
DOBLA EL PIE IZQUIERDO LO CUAL CAUSA SU CAÍDA Y EN ESE MOMENTO SIENTE DOLOR EN EL TOBILLO E INFLAMACIÓN. POR TANTO PROCEDE A RECIBIR HOSPITAL MANUELA BELTRÁN,
FUE VALORADA POR EL MÉDICO Y DESCARTA FRACTURA Y LE ENVIO UNA INYECCION PARA EL DOLOR. Y LE EXPIDIÓ UNA ORDEN PARA QUE LA VIERA EL MÉDICO DE LA ARL.

AUX. SEGURIDAD SOCIAL

PONTILUIS MORENO DIANA PATRICIA

22-02-2019 18:36:40

1098759298

CAÍDAS A NIVEL (RESBALÓN O TROPIEZO QUE CAUSA CAÍDA)...

ARL SURA S.A.                                                                                 Reporte de presunto accidente

22-02-2019 18:36:35

22-02-2019 18:36:34



INFORME DE ACCIDENTE DE TRABAJO DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE

EPS a la que está afiliado Código EPS ARL a la que está afiliado Código ARL

AFP a la que está afiliado Código AFP

Identificación general de la empresa

Tipo de vinculador laboral Empleador Contratante Cooperativa de trabajo asociado

Nombre de la actividad económica

Nombre o razón social

Tipo de identificación Número

Dirección Teléfono Fax

Correo electrónico Departamento Municipio Zona

Centro de trabajo donde labora el trabajador

Son los datos del centro de trabajo son los mismos de la sede principal?

Nombre de la actividad económica del centro de trabajo Código de la actividad económica del centro de trabajo

Dirección Teléfono Fax

Departamento Municipio Zona

Identificación de la persona que se accidentó

Tipo de vinculación Planta Misión Cooperado Estudiante o aprendíz Independiente Código

Primer apellido Segundo apellido Nombres

Tipo de identificación Número Fecha de nacimiento Sexo

Si No

NI CC CE NU PA

NI CC CE NU PA M F

Dirección Teléfono Fax

Departamento Municipio Zona Cargo

U R

Ocupación habitual Tiempo de ocupación habitual al momento del accidente

Fecha de ingreso a la empresa Salario u honorarios (mensual) Jornada de trabajo habitual

Información sobre el accidente

Fecha del accidente Estaba dentro de la empresa? Día de la semana en el que ocurrio el accidente

Diurna Nocturna Mixto Turnos

Jornada en que sucede ¿Estaba realizando su labor habitual? ¿Cuál?

¿Causó la muerte al trabajador? Departamento del accidente Municipio del accidente Zona donde ocurrio el accidente

Si No U R

Total tiempo laborado previo al accidente Tipo de accidente

Normal Extra Si No

Violencia Tránsito Deportivo Recreativo o cultural Propios del trabajo

Página 1 de 2

NINGUNA EPS 000 ARL SURA

002PROTECCION

CL 19 NORTE  2 N-29 P 33

EXTRAS SA

890327120

EMPRESAS DEDICADAS A LA OBTENCION Y SUMINISTRO DE PERSONAL, INCLUYE SOLAMENTE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES DE SUMINISTRO DE PERSONAL TEMPORAL O DE EMPLEOS TEMPORALES Y LOS
CONDUCTORES DE AUTOS PARTICULARES

VALLE DEL CAUCA SANTIAGO DE CALIOLGALUCIA_GUALY@EFICACIA.COM.CO

EMPRESAS DEDICADAS AL COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS CON SURTIDO COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR PRODUCTOS DIFERENTES DE ALIMENTOS (VIVERES EN GENERAL), BEBIDAS Y

CL 34 # 27 - 75 BRR AURORA

2521902

SANTANDER

6973946

40

U R

BAUTISTACRUZ

BUCARAMANGA

6973946CL 28 A # 6 - 61 PUEBLITO VIEJO

LUZ DARY

U R

63547940 30031984

SOCORROSANTANDER VENDEDOR PAP MT

14:29VENDEDORES A DOMICILIO Y POR TELÉFONO

28042017 781242

25072018 09:07:00 S Miércoles

SOCORROSANTANDER

1:5

ARL SURA S.A.                                                                                 Reporte de presunto accidente



Lugar donde ocurrió el accidente Dentro de la empresa Fuera de la empresa

Indique cuál sitio Parte del cuerpo aparentemente afectado

Almacenes o depósitos

Áreas recreativas o deportivas

Corredores o pasillos

Áreas de producción

Cabeza

Parqueaderos o áreas de circulación vehícular

Otras áreas comunes

Ojo

Oficinas

Cuello

Tronco (incluye espalda, columna vertebral, médula espinal, pélvis)

Abdomen

Miembros superiores

TóraxEscaleras

Miembros inferiores

Ubicaciones múltiples

Lesiones generales u otras

Pies

Manos

Tipo de Lesión

Trauma superficial

Envenenamiento o intoxicación aguda o alergia

Fractura

Efecto del tiempo, del clima u otro relacionado con el ambiente

Luxación

Golpe contusión o aplastamiento

Asfixia

Conmoción o trauma interno Efecto de la electricidad

Lesiones múltiples

Torcedura o esguince, desgarro muscular, hernia o laceración de tendón sin herida

Herida

Mecanismos o forma del accidente

Efecto nocivo de la radiación

Otro

Agente del accidente (con que se lesionó el trabajador)

Amputación o ennucleación

Quemadura

Ambiente de trabajo (incluye superficies de tránsito y de trabajo, muebles, tejados, en
el exterior, interior o subterráneos) Exposición o contacto con sustancias nocivas o radiaciones o salpicaduras

Exposición o contacto con la electricidad

Exposición o contacto con temperatura extrema

Sobreesfuerzo, esfuerzo excesivo o falso movimiento

Atrapamientos

Radiaciones

Pisadas, choques o golpes

Materiales o sustancias

Caída de objetos

Herramientas, implementos o utensilios

Caída de personas

Aparatos

Agentes no clasificados por falta de datos

Medios de transporte

Animales (vivos o productos animales)

Máquinas y/o equipos

Otros agentes no clasificados Otro

Descripción del accidente

Si No

Apellidos y nombres

CC

Personas que presenciaron el accidente Hubo personas que presenciaron el accidente?

Cargo

Documento de identidad

TI

No.

CE

Persona responsable del informe (Representante o delegado)

NU PA

CE

Apellidos y nombres

TI

NUCC PA

No.Documento de identidad

Cargo

No.

CC

Cargo

PA

TI

Documento de identidad

CE

Apellidos y nombres NU

Otro

Fecha de diligenciamiento del informe del accidente

Fecha de recibido en ARL SURA Fecha Impresión

Página de 22

LA COLABORADORA SE ENCONTRABA REALIZANDO SU LABOR (LUGAR DE TRABAJO CASA) EN LLAMADA CON LA SUPERVISORA EN LA AZOTEA, AL FINALIZAR LA MISMA SE DISPONE A
BAJAR  HACIA SU LUGAR DE TRABAJO, IBA BAJANDO POR LAS ESCALERAS AL FALTAR 3 DE LAS MISMAS SE RESBALA LO CUAL  OCASIONA UNA CAÍDA EN EL MISMO NIVEL GOLPEÁNDOSE
EL CODO DEL BRAZO DERECHO Y CONTUSIÓN DEL TOBILLO IZQUIERDO. RECIBE ATENCIÓN MÉDICA Y LE EXPIDIERON 2 DÍAS DE INCAPACIDAD.

AUX. SEGURIDAD SOCIAL

PONTILUIS MORENO DIANA PATRICIA

27-07-2018 12:48:54

1098759298

CAÍDAS A NIVEL (RESBALÓN O TROPIEZO QUE CAUSA CAÍDA)...

ARL SURA S.A.                                                                                 Reporte de presunto accidente

27-07-2018 12:48:49

27-07-2018 12:48:49



INFORME DE ACCIDENTE DE TRABAJO DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE

EPS a la que está afiliado Código EPS ARL a la que está afiliado Código ARL

AFP a la que está afiliado Código AFP

Identificación general de la empresa

Tipo de vinculador laboral Empleador Contratante Cooperativa de trabajo asociado

Nombre de la actividad económica

Nombre o razón social

Tipo de identificación Número

Dirección Teléfono Fax

Correo electrónico Departamento Municipio Zona

Centro de trabajo donde labora el trabajador

Son los datos del centro de trabajo son los mismos de la sede principal?

Nombre de la actividad económica del centro de trabajo Código de la actividad económica del centro de trabajo

Dirección Teléfono Fax

Departamento Municipio Zona

Identificación de la persona que se accidentó

Tipo de vinculación Planta Misión Cooperado Estudiante o aprendíz Independiente Código

Primer apellido Segundo apellido Nombres

Tipo de identificación Número Fecha de nacimiento Sexo

Si No

NI CC CE NU PA

NI CC CE NU PA M F

Dirección Teléfono Fax

Departamento Municipio Zona Cargo

U R

Ocupación habitual Tiempo de ocupación habitual al momento del accidente

Fecha de ingreso a la empresa Salario u honorarios (mensual) Jornada de trabajo habitual

Información sobre el accidente

Fecha del accidente Estaba dentro de la empresa? Día de la semana en el que ocurrio el accidente

Diurna Nocturna Mixto Turnos

Jornada en que sucede ¿Estaba realizando su labor habitual? ¿Cuál?

¿Causó la muerte al trabajador? Departamento del accidente Municipio del accidente Zona donde ocurrio el accidente

Si No U R

Total tiempo laborado previo al accidente Tipo de accidente

Normal Extra Si No

Violencia Tránsito Deportivo Recreativo o cultural Propios del trabajo

Página 1 de 2

NINGUNA EPS 000 ARL SURA

002PROTECCION

CL 19 NORTE  2 N-29 P 33

EXTRAS SA

890327120

EMPRESAS DEDICADAS A LA OBTENCION Y SUMINISTRO DE PERSONAL, INCLUYE SOLAMENTE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES DE SUMINISTRO DE PERSONAL TEMPORAL O DE EMPLEOS TEMPORALES Y LOS
CONDUCTORES DE AUTOS PARTICULARES

VALLE DEL CAUCA SANTIAGO DE CALIolgalucia_gualy@eficacia.com.co

EMPRESAS DEDICADAS AL COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS CON SURTIDO COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR PRODUCTOS DIFERENTES DE ALIMENTOS (VIVERES EN GENERAL), BEBIDAS Y

CLL 34 # 27 - 75 BRR LA AURORA

2521902

SANTANDER

6973946

40

U R

BAUTISTACRUZ

BUCARAMANGA

6973946CR 38 # 46 - 81

LUZ DARY

U R

63547940 30031984

BUCARAMANGASANTANDER VENDEDOR PAP MT

2:6VENDEDORES AMBULANTES

28042017 737717

21062017 08:15:00 S Miércoles

SOCORROSANTANDER

0:15

ARL SURA S.A.                                                                                 Reporte de presunto accidente



Lugar donde ocurrió el accidente Dentro de la empresa Fuera de la empresa

Indique cuál sitio Parte del cuerpo aparentemente afectado

Almacenes o depósitos

Áreas recreativas o deportivas

Corredores o pasillos

Áreas de producción

Cabeza

Parqueaderos o áreas de circulación vehícular

Otras áreas comunes

Ojo

Oficinas

Cuello

Tronco (incluye espalda, columna vertebral, médula espinal, pélvis)

Abdomen

Miembros superiores

TóraxEscaleras

Miembros inferiores

Ubicaciones múltiples

Lesiones generales u otras

Pies

Manos

Tipo de Lesión

Trauma superficial

Envenenamiento o intoxicación aguda o alergia

Fractura

Efecto del tiempo, del clima u otro relacionado con el ambiente

Luxación

Golpe contusión o aplastamiento

Asfixia

Conmoción o trauma interno Efecto de la electricidad

Lesiones múltiples

Torcedura o esguince, desgarro muscular, hernia o laceración de tendón sin herida

Herida

Mecanismos o forma del accidente

Efecto nocivo de la radiación

Otro

Agente del accidente (con que se lesionó el trabajador)

Amputación o ennucleación

Quemadura

Ambiente de trabajo (incluye superficies de tránsito y de trabajo, muebles, tejados, en
el exterior, interior o subterráneos) Exposición o contacto con sustancias nocivas o radiaciones o salpicaduras

Exposición o contacto con la electricidad

Exposición o contacto con temperatura extrema

Sobreesfuerzo, esfuerzo excesivo o falso movimiento

Atrapamientos

Radiaciones

Pisadas, choques o golpes

Materiales o sustancias

Caída de objetos

Herramientas, implementos o utensilios

Caída de personas

Aparatos

Agentes no clasificados por falta de datos

Medios de transporte

Animales (vivos o productos animales)

Máquinas y/o equipos

Otros agentes no clasificados Otro

Descripción del accidente

Si No

Apellidos y nombres

CC

Personas que presenciaron el accidente Hubo personas que presenciaron el accidente?

Cargo

Documento de identidad

TI

No.

CE

Persona responsable del informe (Representante o delegado)

NU PA

CE

Apellidos y nombres

TI

NUCC PA

No.Documento de identidad

Cargo

No.

CC

Cargo

PA

TI

Documento de identidad

CE

Apellidos y nombres NU

Otro

Fecha de diligenciamiento del informe del accidente

Fecha de recibido en ARL SURA Fecha Impresión

Página de 22

ME DIRIGÍA A VISITAR LA EMPRESA DE COTRASARAVITA, POR LA CRA 17 CON CALLE 15 Y CUANDO FUE A CRUZAR APARECIÓ LA MOTO, Y ME ARROLLO DEJANDO SU PIE IZQUIERDO
METIDO ENTRE LAS LLANTAS, Y LA TRASLADARON AL HOSPITAL MANUELA BELTRAN.

AUXILIAR DE SEGURIDAD SOCIAL

AVILA CASTILLO LORBY EDITH

04-07-2017 17:17:17

63539269

ARL SURA S.A.                                                                                 Reporte de presunto accidente

04-07-2017 17:15:54

04-07-2017 17:15:54
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RELACION DE INCAPACIDADES 
ClienteNombre_clienteTrabajadorCedulaNombreEmpresaRegionalCod_IncapacidadConceptoContingenciaEPSEPS_DescripcionFecha_InicioFecha_FinFecha_PagoEst_Cod_IncapacidadEst_Des_IncapacidadEst_Cod_PagoEst_Des_PagoVlr. ConceptoVlr. EsperadoVlr. IBCDias_IncDias_PagadosCod_DiasnosticoDescripcion_DiagnosticoClase de Personal
1583AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S126161563547940CRUZ/BAUTISTA/LUZ DARY138802330ATESSC24Coosalud21/06/201720/07/201711/08/2017 18:09123Pagada03565647377173030S823FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIATEMPORAL
1583AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S126161563547940CRUZ/BAUTISTA/LUZ DARY138857330ATESSC24Coosalud21/07/201719/08/201711/09/2017 15:574Recaudada3Pagada03688594918123030S823FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIATEMPORAL
1583AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S126161563547940CRUZ/BAUTISTA/LUZ DARY138858330ATESSC24Coosalud20/08/201718/09/201721/09/2017 12:404Recaudada3Pagada03688597377173030S823FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIATEMPORAL
1583AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S126161563547940CRUZ/BAUTISTA/LUZ DARY138909330ATESSC24Coosalud19/09/201718/10/201710/10/2017 16:0812Recaudada3Pagada03688597377173030S823FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIATEMPORAL
1583AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S126161563547940CRUZ/BAUTISTA/LUZ DARY139004330ATESSC24Coosalud19/10/201717/11/201714/11/2017 15:5012Recaudada3Pagada036885917705213030S823FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIATEMPORAL
1583AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S126161563547940CRUZ/BAUTISTA/LUZ DARY139097330ATESSC24Coosalud18/11/201717/12/201712/12/2017 11:3812Recaudada3Pagada03688597623083030S823FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIATEMPORAL
1583AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S126161563547940CRUZ/BAUTISTA/LUZ DARY139244330ATESSC24Coosalud18/12/201728/12/201715/01/2018 20:524Recaudada3Pagada02864557377171111S801CONTUSION DE OTRAS PARTES Y LAS NO ESPECIFICADAS DE LA PIERNATEMPORAL
1583AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S126161563547940CRUZ/BAUTISTA/LUZ DARY139245300EGESSC24Coosalud03/01/201806/01/201815/01/2018 20:524Recaudada3Pagada01736273771744K010DIENTES INCLUIDOSTEMPORAL
1583AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S126161563547940CRUZ/BAUTISTA/LUZ DARY139870330ATESSC24Coosalud10/08/201824/08/201830/08/2018 14:574Recaudada3Pagada03906217812421515M841FALTA DE CONSOLIDACION DE FRACTURA [SEUDOARTROSIS]TEMPORAL
1583AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S126161563547940CRUZ/BAUTISTA/LUZ DARY139871330ATESSC24Coosalud25/08/201808/09/201811/09/2018 14:244Recaudada3Pagada03906217812421515S521FRACTURA DE LA EPIFISIS SUPERIOR DEL RADIOTEMPORAL
1583AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S126161563547940CRUZ/BAUTISTA/LUZ DARY1311778330ATESSC24Coosalud13/01/202027/01/202012/02/2020 17:171Confirmada3Pagada04389028281161515Z988OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS ESPECIFICADOSTEMPORAL



Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28-ABR-17

PERIODO DE CORTE: 01 MAYO AL 15 MAYO

DIA DE PAGO: 15 MAYO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: Ex OR QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30

PERIODO: 9 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 10535 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 12,295.30 184,430.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 41,570.00 
5054 AporteSaludCoosaludE.S.S 7,377.00 
5107 Aporte pension Proteccion 7,377.00 

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

226,000.00 14,754.00 
$ 211,246.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 1.25 18,833.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 15.00 18,833.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 15.00 94.00 
15500 Consolidación Vacación 0.63 7,685.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28/04/2017

PERIODO DE CORTE: 16 MAYO AL 31 MAYO

DIA DE PAGO: 30 MAYO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: Ex OR QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30

PERIODO: 10 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 11428 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 18.00 12,295.30 221,316.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 18.00 368,859.00 49,884.00 
5054 AporteSaludCoosaludE.S.S 8,853.00 
5107 Aporte pension Proteccion 8,853.00 

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

271,200.00 17,706.00 
$ 253,494.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 2.75 41,433.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 33.00 41,433.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 33.00 456.00 
15500 Consolidación Vacación 1.38 16,906.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28/04/2017

PERIODO DE CORTE: 01 JUNIO AL 15 JUNIO

DIA DE PAGO: 15 JUNIO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: Ex OR QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30

PERIODO: 11 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 12710 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 12,295.30 184,430.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 368,859.00 41,570.00 
5054 AporteSaludCoosaludE.S.S 7,377.00 
5107 Aporte pension Proteccion 7,377.00 

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

226,000.00 14,754.00 
$ 211,246.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 4.00 60,267.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 48.00 60,267.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 48.00 964.00 
15500 Consolidación Vacación 2.00 24,591.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28-ABR-17

PERIODO DE CORTE: 16 JUNIO AL 30 JUNIO

DIA DE PAGO: 30 JUNIO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: Ex OR QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30

PERIODO: 12 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 13314 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 5.00 12,295.30 61,477.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 5.00 368,859.00 13,857.00 
4200 Prima de Servicios 4.42 66,545.00 
5054 AporteSaludCoosaludE.S.S 2,459.00 
5107 Aporte pension Proteccion 2,459.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,442.00 

VALOR EN LETRAS = CIENTO DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

141,879.00 23,360.00 
$ 118,519.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas -1.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 53.00 66,545.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 53.00 1,176.00 
15500 Consolidación Vacación 2.21 27,152.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 

PAGINA 1 DE 1



Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28/04/2017

PERIODO DE CORTE:

DIA DE PAGO:

FECHA DEL PROCESO: 27/07/2017

TIPO DE NOMINA: Reversion Prestaciones 

PERIODO: 0 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: Depósito No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: - 72704 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
4090 Vacaciones definitivas -2.28 -27,152.00 
4200 Prima de Servicios 1.00 
4300 Cesantias Definitiva -53.00 -66,545.00 
4320 Intereses/Cesantias -53.00 -1,176.00 

VALOR EN LETRAS = CERO PESOS COLOMBIANOS SUBTOTALES

NETO A PAGAR

-94,872.00 0.00 
$ 0.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas -1.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 53.00 66,545.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 53.00 1,176.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28/04/2017

PERIODO DE CORTE: 01 AGOSTO AL 15 AGOSTO

DIA DE PAGO: 15 AGOSTO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: Ex OR QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30

PERIODO: 15 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 16696 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1410 Valor Incapacidad AT Auxilio 1.00 24,591.00 
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 29.00 737,717.00 713,126.00 
5054 AporteSaludCoosaludE.S.S 29,509.00 
5107 Aporte pension Proteccion 29,509.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,442.00 

VALOR EN LETRAS = SEISCIENTOS SESENTA MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

737,717.00 77,460.00 
$ 660,257.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 2.50 61,476.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 83.00 128,021.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 83.00 3,542.00 
15500 Consolidación Vacación 3.53 42,521.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28-ABR-17

PERIODO DE CORTE: 16 AGOSTO AL 31 AGOSTO

DIA DE PAGO: 30 AGOSTO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: Ex OR QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30

PERIODO: 16 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 17428 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES

VALOR EN LETRAS = CERO PESOS COLOMBIANOS SUBTOTALES

NETO A PAGAR

0.00 0.00 
$ 0.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 2.50 61,476.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 83.00 128,021.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 83.00 3,542.00 
15500 Consolidación Vacación 3.53 42,521.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28-ABR-17

PERIODO DE CORTE: 01 SEPTIEMBRE AL 15 SEPTIEMBRE

DIA DE PAGO: 15 SEPTIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: Ex OR QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30

PERIODO: 17 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 18310 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 57.00 737,717.00 1,401,662.00 
5054 AporteSaludCoosaludE.S.S 56,066.00 
5107 Aporte pension Proteccion 56,066.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,442.00 

VALOR EN LETRAS = UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA 
Y UN MIL OCHENTA Y OCHO PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

1,401,662.00 130,574.00 
$ 1,271,088.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 7.25 178,281.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 140.00 244,826.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 140.00 11,425.00 
15500 Consolidación Vacación 5.91 71,723.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28-ABR-17

PERIODO DE CORTE: 16 SEPTIEMBRE AL 30 SEPTIEMBRE

DIA DE PAGO: 30 SEPTIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: Ex OR QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30

PERIODO: 18 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 19435 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 12.00 737,717.00 295,087.00 
5054 AporteSaludCoosaludE.S.S 11,803.00 
5107 Aporte pension Proteccion 11,803.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,442.00 

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL TREINTA Y NUEVE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

295,087.00 42,048.00 
$ 253,039.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 8.50 209,019.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 155.00 275,564.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 155.00 14,237.00 
15500 Consolidación Vacación 6.53 79,407.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28/04/2017

PERIODO DE CORTE: 01 OCTUBRE AL 15 OCTUBRE

DIA DE PAGO: 15 OCTUBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 19 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 20023 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 15.00 737,717.00 368,859.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 14,754.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 14,754.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,442.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS VEINTE MIL 
NOVECIENTOS NUEVE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

368,859.00 47,950.00 
$ 320,909.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 9.75 239,758.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 170.00 306,303.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 170.00 17,357.00 
15500 Consolidación Vacación 7.16 87,092.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28/04/2017

PERIODO DE CORTE: 16 OCTUBRE AL 31 OCTUBRE

DIA DE PAGO: 30 OCTUBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 20 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 20136 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 12.00 12,295.30 147,544.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 12.00 368,859.00 33,256.00 
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 3.00 737,717.00 73,772.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 8,853.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 8,853.00 

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

254,572.00 17,706.00 
$ 236,866.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 11.00 260,972.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 185.00 327,517.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 185.00 20,197.00 
15500 Consolidación Vacación 7.78 94,776.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28/04/2017

PERIODO DE CORTE: 01 NOVIEMBRE AL 15 NOVIEMBRE

DIA DE PAGO: 15 NOVIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 21 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 21527 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 15.00 737,717.00 368,859.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 14,754.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 14,754.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,442.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS VEINTE MIL 
NOVECIENTOS NUEVE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

368,859.00 47,950.00 
$ 320,909.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 12.33 303,283.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 201.00 369,828.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 201.00 24,778.00 
15500 Consolidación Vacación 8.45 102,973.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28/04/2017

PERIODO DE CORTE: 16 NOVIEMBRE AL 30 NOVIEMBRE

DIA DE PAGO: 30 NOVIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 22 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 21551 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 13.00 12,295.30 159,839.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 13.00 368,859.00 36,027.00 
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 2.00 737,717.00 49,181.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 8,361.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 8,361.00 

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

245,047.00 16,722.00 
$ 228,325.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 13.58 323,704.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 216.00 390,249.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 216.00 28,098.00 
15500 Consolidación Vacación 9.07 110,658.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28/04/2017

PERIODO DE CORTE: 01 DICIEMBRE AL 15 DICIEMBRE

DIA DE PAGO: 15 DICIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 23 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 22548 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 18.00 737,717.00 442,630.00 
4200 Prima de Servicios 14.83 66,545.00 368,526.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,705.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,705.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,442.00 

VALOR EN LETRAS = SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

811,156.00 53,852.00 
$ 757,304.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 231.00 435,071.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 231.00 33,500.00 
15500 Consolidación Vacación 9.70 118,342.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

368,859.00 FECHA: 28-ABR-17

PERIODO DE CORTE: 16 DICIEMBRE AL 31 DICIEMBRE

DIA DE PAGO: 30 DICIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 24 AÑO: 2017

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 22640 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 13.00 12,295.30 159,839.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 13.00 368,859.00 36,027.00 
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 2.00 737,717.00 49,181.00 
4200 Prima de Servicios 1.25 435,071.00 20,421.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 8,361.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 8,361.00 

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

265,468.00 16,722.00 
$ 248,746.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 246.00 455,492.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 246.00 37,350.00 
15500 Consolidación Vacación 10.32 126,027.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01-ENE-18

PERIODO DE CORTE: 01 ENERO AL 15 ENERO

DIA DE PAGO: 15 ENERO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 1 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 311 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 18,442.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL TREINTA Y CINCO PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 49,692.00 
$ 385,035.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 1.25 36,227.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 15.00 36,227.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 15.00 181.00 
15500 Consolidación Vacación 10.95 283,200.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 

PAGINA 1 DE 1



Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 16 ENERO AL 31 ENERO

DIA DE PAGO: 30 ENERO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 2 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 551 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 11.00 781,242.00 32,344.00 
1201 Auxilio de Transporte Año Ant (AUT) -11.00 -30,485.00 
1400 Valor Incapacidad EG Auxilio 2.00 52,083.00 
1404 Valor Incapacidad EG EPS 2/3 o 66.67% 2.00 4.00 52,083.00 
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 11.00 781,242.00 286,455.00 
4325 Intereses/Cesantias año Anterior 246.00 37,350.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

429,830.00 31,250.00 
$ 398,580.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 2.50 68,934.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 30.00 68,934.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 30.00 689.00 
15500 Consolidación Vacación 11.57 299,476.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 01 FEBRERO AL 15 FEBRERO

DIA DE PAGO: 15 FEBRERO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 3 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 1707 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES

VALOR EN LETRAS = CERO PESOS COLOMBIANOS SUBTOTALES

NETO A PAGAR

0.00 0.00 
$ 0.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 2.50 68,934.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 30.00 68,934.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 30.00 689.00 
15500 Consolidación Vacación 11.57 299,476.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01-ENE-18

PERIODO DE CORTE: 16 FEBRERO AL 28 FEBRERO

DIA DE PAGO: 28 FEBRERO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 4 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 1847 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES

VALOR EN LETRAS = CERO PESOS COLOMBIANOS SUBTOTALES

NETO A PAGAR

0.00 0.00 
$ 0.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 2.50 68,934.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 30.00 68,934.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 30.00 689.00 
15500 Consolidación Vacación 11.57 299,476.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01-ENE-18

PERIODO DE CORTE: 01 MARZO AL 15 MARZO

DIA DE PAGO: 15 MARZO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 5 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPOSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 2878 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Dias 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pension Empleado 15,625.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 19,531.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 50,781.00 
$ 383,946.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidacion Primas 6.25 177,616.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantias a la Fech 75.00 177,616.00 
15200 Consolidacion Intereses de Cesantias 75.00 4,440.00 
15500 Consolidacion Vacacion 13.45 348,304.00 

- Entrega o envia tu incapacidad original y tu historia clinica, tienes 3 dias 
habiles y asi aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01-ENE-18

PERIODO DE CORTE: 16 MARZO AL 31 MARZO

DIA DE PAGO: 30 MARZO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 6 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPOSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 2915 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Dias 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pension Empleado 15,625.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 31,250.00 
$ 403,477.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidacion Primas 7.50 213,843.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantias a la Fech 90.00 213,843.00 
15200 Consolidacion Intereses de Cesantias 90.00 6,415.00 
15500 Consolidacion Vacacion 14.07 364,580.00 

- Entrega o envia tu incapacidad original y tu historia clinica, tienes 3 dias 
habiles y asi aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 01 ABRIL AL 15 ABRIL

DIA DE PAGO: 15 ABRIL

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 7 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 3841 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 19,531.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 50,781.00 
$ 383,946.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 8.75 250,070.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 105.00 250,070.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 105.00 8,752.00 
15500 Consolidación Vacación 14.70 380,855.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 16 ABRIL AL 30 ABRIL

DIA DE PAGO: 30 ABRIL

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 8 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 3935 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 31,250.00 
$ 403,477.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 10.00 286,297.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 120.00 286,297.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 120.00 11,452.00 
15500 Consolidación Vacación 15.32 397,131.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 01 MAYO AL 15 MAYO

DIA DE PAGO: 15 MAYO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 9 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 4794 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 19,531.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 50,781.00 
$ 383,946.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 11.25 322,525.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 135.00 322,525.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 135.00 14,514.00 
15500 Consolidación Vacación 15.95 413,407.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01-ENE-18

PERIODO DE CORTE: 16 MAYO AL 31 MAYO

DIA DE PAGO: 30 MAYO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 10 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 4900 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 19,531.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 50,781.00 
$ 383,946.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 12.50 358,752.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 150.00 358,752.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 150.00 17,938.00 
15500 Consolidación Vacación 16.57 429,683.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01-ENE-18

PERIODO DE CORTE: 01 JUNIO AL 15 JUNIO

DIA DE PAGO: 15 JUNIO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 11 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPOSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 5672 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Dias 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
4200 Prima de Servicios 13.75 394,979.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pension Empleado 15,625.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 63,559.00 

VALOR EN LETRAS = SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

829,706.00 94,809.00 
$ 734,897.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

15000 Saldo Consolidado de Cesantias a la Fech 165.00 394,979.00 
15200 Consolidacion Intereses de Cesantias 165.00 21,724.00 
15500 Consolidacion Vacacion 17.20 445,959.00 

- Entrega o envia tu incapacidad original y tu historia clinica, tienes 3 dias 
habiles y asi aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01-ENE-18

PERIODO DE CORTE: 16 JUNIO AL 30 JUNIO

DIA DE PAGO: 30 JUNIO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 12 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 5792 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
4200 Prima de Servicios 1.25 394,979.00 36,227.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

470,954.00 31,250.00 
$ 439,704.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 180.00 431,206.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 180.00 25,872.00 
15500 Consolidación Vacación 17.82 462,235.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01-ENE-18

PERIODO DE CORTE: 01 JULIO AL 15 JULIO

DIA DE PAGO: 15 JULIO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 13 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 6494 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 63,559.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 94,809.00 
$ 339,918.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 1.25 36,228.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 195.00 467,434.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 195.00 30,383.00 
15500 Consolidación Vacación 18.45 478,511.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 16 JULIO AL 31 JULIO

DIA DE PAGO: 30 JULIO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 14 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 6630 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 31,250.00 
$ 403,477.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 2.50 72,455.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 210.00 503,661.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 210.00 35,256.00 
15500 Consolidación Vacación 19.07 494,787.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 01 AGOSTO AL 15 AGOSTO

DIA DE PAGO: 15 AGOSTO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 15 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 7435 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 63,559.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 94,809.00 
$ 339,918.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 3.75 108,682.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 225.00 539,888.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 225.00 40,492.00 
15500 Consolidación Vacación 19.70 511,062.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 

PAGINA 1 DE 1



Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 16 AGOSTO AL 31 AGOSTO

DIA DE PAGO: 30 AGOSTO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 16 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 7552 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 31,250.00 
$ 403,477.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 5.00 144,909.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 240.00 576,115.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 240.00 46,089.00 
15500 Consolidación Vacación 20.32 527,338.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 

PAGINA 1 DE 1



Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 01 SEPTIEMBRE AL 15 SEPTIEMBRE

DIA DE PAGO: 15 SEPTIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 17 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 8463 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 7.00 26,041.40 182,290.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 7.00 781,242.00 20,583.00 
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 8.00 781,242.00 208,332.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 63,559.00 
6256 Descuent Calculo Excedido Carga ( Pago ) 1.00 37,790.00 

VALOR EN LETRAS = DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

411,205.00 132,599.00 
$ 278,606.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

639 Préstamo Calculo Excedido Carga ( Pago ) 37,790.00 
13300 Consolidación Primas 6.33 176,201.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 256.00 607,407.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 256.00 51,832.00 
15500 Consolidación Vacación 20.99 544,699.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01-ENE-18

PERIODO DE CORTE: 16 SEPTIEMBRE AL 30 SEPTIEMBRE

DIA DE PAGO: 30 SEPTIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 18 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 8587 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 31,250.00 
$ 403,477.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 7.58 212,428.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 271.00 643,634.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 271.00 58,142.00 
15500 Consolidación Vacación 21.61 560,975.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 01 OCTUBRE AL 15 OCTUBRE

DIA DE PAGO: 15 OCTUBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 19 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 9462 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 63,559.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 94,809.00 
$ 339,918.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 8.83 248,655.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 286.00 679,861.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 286.00 64,813.00 
15500 Consolidación Vacación 22.24 577,251.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 16 OCTUBRE AL 31 OCTUBRE

DIA DE PAGO: 30 OCTUBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 20 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 9721 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 
6150 Descuento Fondo de Empleados Fondex 63,559.00 

VALOR EN LETRAS = TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 94,809.00 
$ 339,918.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 10.08 284,883.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 301.00 716,089.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 301.00 71,848.00 
15500 Consolidación Vacación 22.86 593,527.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 01 NOVIEMBRE AL 15 NOVIEMBRE

DIA DE PAGO: 15 NOVIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 21 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 10465 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 31,250.00 
$ 403,477.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 11.33 321,110.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 316.00 752,316.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 316.00 79,244.00 
15500 Consolidación Vacación 23.49 609,803.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 16 NOVIEMBRE AL 30 NOVIEMBRE

DIA DE PAGO: 30 NOVIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 22 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 10659 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

434,727.00 31,250.00 
$ 403,477.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 12.58 357,337.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 331.00 788,543.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 331.00 87,003.00 
15500 Consolidación Vacación 24.11 626,079.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01-ENE-18

PERIODO DE CORTE: 01 DICIEMBRE AL 15 DICIEMBRE

DIA DE PAGO: 15 DICIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 23 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 11342 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
4200 Prima de Servicios 13.83 431,206.00 393,564.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 

VALOR EN LETRAS = SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL CUARENTA Y UN PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

828,291.00 31,250.00 
$ 797,041.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 346.00 824,770.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 346.00 95,123.00 
15500 Consolidación Vacación 24.74 642,355.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

781,242.00 FECHA: 01/01/2018

PERIODO DE CORTE: 16 DICIEMBRE AL 31 DICIEMBRE

DIA DE PAGO: 30 DICIEMBRE

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 24 AÑO: 2018

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 11475 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 26,041.40 390,621.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 781,242.00 44,106.00 
4200 Prima de Servicios 1.25 824,770.00 36,228.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 15,625.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 15,625.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

470,955.00 31,250.00 
$ 439,705.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 361.00 860,998.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 361.00 103,607.00 
15500 Consolidación Vacación 25.36 658,630.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

828,116.00 FECHA: 01-ENE-19

PERIODO DE CORTE: 01 ENERO AL 15 ENERO

DIA DE PAGO: 15 ENERO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 1 AÑO: 2019

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 341 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 27,603.87 414,058.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 48,516.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

462,574.00 33,124.00 
$ 429,450.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 1.25 38,548.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 15.00 38,548.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 15.00 193.00 
15500 Consolidación Vacación 25.99 715,400.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

828,116.00 FECHA: 01-ENE-19

PERIODO DE CORTE: 16 ENERO AL 31 ENERO

DIA DE PAGO: 30 ENERO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 2 AÑO: 2019

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 468 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 27,603.87 414,058.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 828,116.00 48,516.00 
4325 Intereses/Cesantias año Anterior 361.00 103,607.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00 

VALOR EN LETRAS = QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CINCUENTA Y SIETE PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

566,181.00 33,124.00 
$ 533,057.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 2.50 77,096.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 30.00 77,096.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 30.00 771.00 
15500 Consolidación Vacación 26.61 732,653.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

828,116.00 FECHA: 01-ENE-19

PERIODO DE CORTE: 01 FEBRERO AL 15 FEBRERO

DIA DE PAGO: 15 FEBRERO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 3 AÑO: 2019

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 1544 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 27,603.87 414,058.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 828,116.00 48,516.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

462,574.00 33,124.00 
$ 429,450.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 3.75 115,644.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 45.00 115,644.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 45.00 1,735.00 
15500 Consolidación Vacación 27.24 749,905.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

828,116.00 FECHA: 01-ENE-19

PERIODO DE CORTE: 16 FEBRERO AL 28 FEBRERO

DIA DE PAGO: 28 FEBRERO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 4 AÑO: 2019

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 1580 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 27,603.87 414,058.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 828,116.00 48,516.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

462,574.00 33,124.00 
$ 429,450.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 5.00 154,191.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 60.00 154,191.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 60.00 3,084.00 
15500 Consolidación Vacación 27.86 767,157.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

828,116.00 FECHA: 01/01/2019

PERIODO DE CORTE: 01 MARZO AL 15 MARZO

DIA DE PAGO: 15 MARZO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 5 AÑO: 2019

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 2451 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 27,603.87 414,058.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 828,116.00 48,516.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

462,574.00 33,124.00 
$ 429,450.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 6.25 192,739.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 75.00 192,739.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 75.00 4,818.00 
15500 Consolidación Vacación 28.49 784,410.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 

PAGINA 1 DE 1



Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

828,116.00 FECHA: 01/01/2019

PERIODO DE CORTE: 16 MARZO AL 31 MARZO

DIA DE PAGO: 30 MARZO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 6 AÑO: 2019

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 2633 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 27,603.87 414,058.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 828,116.00 48,516.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

462,574.00 33,124.00 
$ 429,450.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 7.50 231,287.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 90.00 231,287.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 90.00 6,939.00 
15500 Consolidación Vacación 29.11 801,662.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

828,116.00 FECHA: 01-ENE-19

PERIODO DE CORTE: 01 ABRIL AL 15 ABRIL

DIA DE PAGO: 15 ABRIL

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 7 AÑO: 2019

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 3420 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 27,603.87 414,058.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 828,116.00 48,516.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

462,574.00 33,124.00 
$ 429,450.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 8.75 269,835.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 105.00 269,835.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 105.00 9,444.00 
15500 Consolidación Vacación 29.74 818,915.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28-ABR-17

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

828,116.00 FECHA: 01-ENE-19

PERIODO DE CORTE: 16 ABRIL AL 30 ABRIL

DIA DE PAGO: 30 ABRIL

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 8 AÑO: 2019

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 3555 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 27,603.87 414,058.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 828,116.00 48,516.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

462,574.00 33,124.00 
$ 429,450.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 10.00 308,383.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 120.00 308,383.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 120.00 12,335.00 
15500 Consolidación Vacación 30.36 836,167.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

828,116.00 FECHA: 01/01/2019

PERIODO DE CORTE: 01 MAYO AL 15 MAYO

DIA DE PAGO: 15 MAYO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 9 AÑO: 2019

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 4352 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 27,603.87 414,058.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 828,116.00 48,516.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

462,574.00 33,124.00 
$ 429,450.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 11.25 346,931.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 135.00 346,931.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 135.00 15,612.00 
15500 Consolidación Vacación 30.99 853,420.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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Fecha de Generación: 17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NOMINA

NOMBRE: EXTRAS 

NIT: 890327120-1

DIRECCION:

CIUDAD: SOCORRO 

NOMBRE CLIENTE: AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S 

NIT CLIENTE: 900548102

CODIGO CLIENTE: 1583

NOMBRE: CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

CEDULA: 63547940

FECHA 
INGRESO:

28/04/2017

CODIGO: 1261615 

CARGO: C014 - VENDEDOR PAP MT

REGIONAL: ORIENTE 

SALARIO 
BASICO:

828,116.00 FECHA: 01/01/2019

PERIODO DE CORTE: 16 MAYO AL 31 MAYO

DIA DE PAGO: 30 MAYO

FECHA DEL PROCESO:

TIPO DE NOMINA: EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30

PERIODO: 10 AÑO: 2019

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO No. CUENTA: 311269096

CONSEC. NOMINA: 4453 - 1 No. CHEQUE:

CODIGO CONCEPTO CANTIDAD BASE/PRECIO DEVENGOS DEDUCCIONES
1000 Salario Normal Días 15.00 27,603.87 414,058.00 
1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 828,116.00 48,516.00 
5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00 
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00 

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES

NETO A PAGAR

462,574.00 33,124.00 
$ 429,450.00

ACUMULADOS
CODIGO DESCRIPCION VALOR INICIAL CANT / No. VALOR / 

SALDO
FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 12.50 385,478.00 
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 150.00 385,478.00 
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 150.00 19,274.00 
15500 Consolidación Vacación 31.61 870,672.00 

- Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días háb
iles y así aseguras el pago oportuno. Muchas gracias 

RECIBI DE CONFORMIDAD

-----------------------------------------------
C.C. 
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17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 ABRIL AL 15 ABRIL
15 ABRIL
03 de abril de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
7 2020

DEPÓSITO 311269096
2833 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 455,217.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 8.75 277,454.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 105.00 277,454.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 105.00 9,711.00
15500 Consolidación Vacación 44.74 1,306,951.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 ABRIL AL 30 ABRIL
30 ABRIL
08 de abril de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
8 2020

DEPÓSITO 311269096
2974 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 455,217.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 10.00 318,315.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 120.00 318,315.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 120.00 12,733.00
15500 Consolidación Vacación 45.36 1,325,239.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 AGOSTO AL 15 AGOSTO
15 AGOSTO
04 de agosto de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
15 2020

DEPÓSITO 311269096
5526 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 455,217.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 3.75 122,582.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 225.00 608,626.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 225.00 45,647.00
15500 Consolidación Vacación 49.74 1,424,640.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - "Estimado colaborador, por favor tener presente que los pagos que se realicen por concepto de
Subsidio de Transporte es el equivalente al pago de Auxilio de Conectividad, establecido en el
Decreto 771 del 2020"



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 AGOSTO AL 31 AGOSTO
30 AGOSTO
06 de agosto de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
16 2020

DEPÓSITO 311269096
5564 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 455,217.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 5.00 163,443.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 240.00 649,487.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 240.00 51,959.00
15500 Consolidación Vacación 50.36 1,443,775.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - "Estimado colaborador, por favor tener presente que los pagos que se realicen por concepto de
Subsidio de Transporte es el equivalente al pago de Auxilio de Conectividad, establecido en el
Decreto 771 del 2020"



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 AGOSTO AL 15 AGOSTO
15 AGOSTO
09 de agosto de 2019
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
15 2019

DEPÓSITO 311269096
6811 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 414,058.0027,603.87

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 48,516.00828,116.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 429,450.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 462,574.00 33,124.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 3.75 115,644.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 225.00 578,218.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 225.00 43,366.00
15500 Consolidación Vacación 34.74 956,934.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 AGOSTO AL 31 AGOSTO
30 AGOSTO
12 de agosto de 2019
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
16 2019

DEPÓSITO 311269096
6878 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 414,058.0027,603.87

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 48,516.00828,116.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 429,450.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 462,574.00 33,124.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 5.00 154,191.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 240.00 616,765.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 240.00 49,341.00
15500 Consolidación Vacación 35.36 974,186.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 DICIEMBRE AL 15 DICIEMBRE
15 DICIEMBRE
03 de diciembre de 2019
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
23 2019

DEPÓSITO 311269096
9850 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 30.00 828,116.0027,603.87

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 30.00 97,032.00828,116.00

4200 Prima de Servicios 13.75 424,026.00462,574.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 33,125.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 33,125.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 1,282,924.00

VALOR EN LETRAS = UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y
DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO    PESOS
COLOMBIANOS

SUBTOTALES 1,349,174.00 66,250.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 345.00 886,600.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 345.00 101,959.00
15500 Consolidación Vacación 39.74 1,094,953.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 DICIEMBRE AL 31 DICIEMBRE
30 DICIEMBRE
05 de diciembre de 2019
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
24 2019

DEPÓSITO 311269096
9917 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 414,058.0027,603.87

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 48,516.00828,116.00

4200 Prima de Servicios 1.25 38,548.00886,600.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 467,998.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 501,122.00 33,124.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 360.00 925,148.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 360.00 111,018.00
15500 Consolidación Vacación 40.36 1,112,206.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 ENERO AL 31 ENERO
30 ENERO
14 de enero de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
2 2020

DEPÓSITO 311269096
368 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1400 Valor Incapacidad EG Auxilio 2.00 58,520.00

1404 Valor Incapacidad EG EPS 2/3 o 66.67% 13.00 380,381.0015.00

4325 Intereses/Cesantias año Anterior 360.00 111,018.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 514,807.00

VALOR EN LETRAS = QUINIENTOS CATORCE MIL
OCHOCIENTOS SIETE   PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 549,919.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 2.50 77,436.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 30.00 77,436.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 30.00 774.00
15500 Consolidación Vacación 41.61 1,215,513.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 ENERO AL 15 ENERO
15 ENERO
13 de enero de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
1 2020

DEPÓSITO 311269096
297 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 455,217.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 1.25 40,861.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 15.00 40,861.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 15.00 204.00
15500 Consolidación Vacación 40.99 1,197,226.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 FEBRERO AL 15 FEBRERO
15 FEBRERO
12 de febrero de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
3 2020

DEPÓSITO 311269096
1426 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 9.00 263,342.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 9.00 30,856.00877,803.00

1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 15.00 438,902.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 28,090.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 28,090.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 676,920.00

VALOR EN LETRAS = SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS VEINTE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 733,100.00 56,180.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 4.50 138,528.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 54.00 138,528.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 54.00 2,494.00
15500 Consolidación Vacación 42.61 1,244,773.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 FEBRERO AL 29 FEBRERO
29 FEBRERO
13 de febrero de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
4 2020

DEPÓSITO 311269096
1452 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 6.00 175,561.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 6.00 20,571.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 7,022.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 7,022.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 182,088.00

VALOR EN LETRAS = CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA
Y OCHO    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 196,132.00 14,044.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 5.00 154,872.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 60.00 154,872.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 60.00 3,097.00
15500 Consolidación Vacación 42.86 1,252,088.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 JULIO AL 15 JULIO
15 JULIO
07 de julio de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
13 2020

DEPÓSITO 311269096
4890 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 455,217.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 1.25 40,860.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 195.00 526,904.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 195.00 34,249.00
15500 Consolidación Vacación 48.49 1,381,812.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - "Estimado colaborador, por favor tener presente que los pagos que se realicen por concepto de
Subsidio de Transporte es el equivalente al pago de Auxilio de Conectividad, establecido en el
Decreto 771 del 2020"



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 JULIO AL 31 JULIO
30 JULIO
09 de julio de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
14 2020

DEPÓSITO 311269096
4958 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 455,217.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 2.50 81,721.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 210.00 567,765.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 210.00 39,744.00
15500 Consolidación Vacación 49.11 1,401,120.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - "Estimado colaborador, por favor tener presente que los pagos que se realicen por concepto de
Subsidio de Transporte es el equivalente al pago de Auxilio de Conectividad, establecido en el
Decreto 771 del 2020"



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 JULIO AL 15 JULIO
15 JULIO

EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
13 2019

DEPÓSITO 311269096
6055 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 414,058.0027,603.87

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 48,516.00828,116.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 429,450.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 462,574.00 33,124.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 1.25 38,548.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 195.00 501,122.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 195.00 32,573.00
15500 Consolidación Vacación 33.49 922,429.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 JULIO AL 31 JULIO
30 JULIO

EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
14 2019

DEPÓSITO 311269096
6128 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 414,058.0027,603.87

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 48,516.00828,116.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 429,450.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 462,574.00 33,124.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 2.50 77,096.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 210.00 539,670.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 210.00 37,777.00
15500 Consolidación Vacación 34.11 939,682.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 JUNIO AL 15 JUNIO
15 JUNIO
04 de junio de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
11 2020

DEPÓSITO 311269096
4245 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

4200 Prima de Servicios 13.75 445,183.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.0020,200,604.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 900,400.00

VALOR EN LETRAS = NOVECIENTOS MIL CUATROCIENTOS
PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 935,512.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 165.00 445,183.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 165.00 24,485.00
15500 Consolidación Vacación 47.24 1,380,101.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - "Estimado colaborador, por favor tener presente que los pagos que se realicen por concepto de
Subsidio de Transporte es el equivalente al pago de Auxilio de Conectividad, establecido en el
Decreto 771 del 2020"
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en  www.extras.com.c



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 JUNIO AL 30 JUNIO
30 JUNIO
10 de junio de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
12 2020

DEPÓSITO 311269096
4369 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

4200 Prima de Servicios 1.25 40,861.00445,183.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.0020,200,609.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 496,078.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
SETENTA Y OCHO    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 531,190.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas -1.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 180.00 486,044.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 180.00 29,163.00
15500 Consolidación Vacación 47.86 1,358,813.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - "Estimado colaborador, por favor tener presente que los pagos que se realicen por concepto de
Subsidio de Transporte es el equivalente al pago de Auxilio de Conectividad, establecido en el
Decreto 771 del 2020"
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en  www.extras.com.c



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 JUNIO AL 15 JUNIO
15 JUNIO

EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
11 2019

DEPÓSITO 311269096
5136 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 414,058.0027,603.87

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 48,516.00828,116.00

4200 Prima de Servicios 13.75 424,026.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 853,476.00

VALOR EN LETRAS = OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 886,600.00 33,124.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 165.00 424,026.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 165.00 23,321.00
15500 Consolidación Vacación 32.24 887,924.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 JUNIO AL 30 JUNIO
30 JUNIO

EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
12 2019

DEPÓSITO 311269096
5348 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 414,058.0027,603.87

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 48,516.00828,116.00

4200 Prima de Servicios 1.25 38,548.00424,026.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 467,998.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 501,122.00 33,124.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 180.00 462,574.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 180.00 27,754.00
15500 Consolidación Vacación 32.86 905,177.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 MARZO AL 15 MARZO
15 MARZO
10 de marzo de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
5 2020

DEPÓSITO 311269096
2251 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 455,217.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 6.25 195,733.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 75.00 195,733.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 75.00 4,893.00
15500 Consolidación Vacación 43.49 1,270,376.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 MARZO AL 31 MARZO
30 MARZO
11 de marzo de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
6 2020

DEPÓSITO 311269096
2307 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 455,217.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 7.50 236,593.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 90.00 236,593.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 90.00 7,098.00
15500 Consolidación Vacación 44.11 1,288,664.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 MAYO AL 15 MAYO
15 MAYO
07 de mayo de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
9 2020

DEPÓSITO 311269096
3628 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 3,292.0020,200,507.00

6256 Descuent Calculo Excedido Carga ( Pago ) 2.00 418,053.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 51,428.00

VALOR EN LETRAS = CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
VEINTIOCHO    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 438,901.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

639 Préstamo Calculo Excedido Carga ( Pago ) 418,053.00
13300 Consolidación Primas 10.00 322,601.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 120.00 322,601.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 120.00 12,904.00
15500 Consolidación Vacación 45.36 1,325,239.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 MAYO AL 31 MAYO
30 MAYO
12 de mayo de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
10 2020

DEPÓSITO 311269096
3727 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 3,292.0020,200,511.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 469,481.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 20,848.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 11.25 363,461.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 135.00 363,461.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 135.00 16,356.00
15500 Consolidación Vacación 45.99 1,343,526.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - Extras ha generado recomendaciones, protocolos y medidas frente al COVID-19, como
colaborador debe leer y aplicar para su cuidado y el de los demás. Consulta en
www.extras.com.co, o con su jefe inmediato



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 NOVIEMBRE AL 15 NOVIEMBRE
15 NOVIEMBRE
15 de noviembre de 2019
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
21 2019

DEPÓSITO 311269096
9240 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR

SUBTOTALES

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 8.75 269,835.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 285.00 732,409.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 285.00 69,579.00
15500 Consolidación Vacación 37.24 1,025,944.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias

VALOR EN LETRAS = CERO PESOS



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 NOVIEMBRE AL 30 NOVIEMBRE
30 NOVIEMBRE
15 de noviembre de 2019
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
22 2019

DEPÓSITO 311269096
9386 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR

SUBTOTALES

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 8.75 269,835.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 285.00 732,409.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 285.00 69,579.00
15500 Consolidación Vacación 37.24 1,025,944.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias

VALOR EN LETRAS = CERO PESOS



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 OCTUBRE AL 15 OCTUBRE
15 OCTUBRE
15 de octubre de 2019
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
19 2019

DEPÓSITO 311269096
8590 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR

SUBTOTALES

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 7.50 231,287.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 270.00 693,861.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 270.00 62,447.00
15500 Consolidación Vacación 36.61 1,008,691.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias

VALOR EN LETRAS = CERO PESOS



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 OCTUBRE AL 31 OCTUBRE
30 OCTUBRE
21 de octubre de 2019
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
20 2019

DEPÓSITO 311269096
8718 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR

SUBTOTALES

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 7.50 231,287.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 270.00 693,861.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 270.00 62,447.00
15500 Consolidación Vacación 36.61 1,008,691.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias

VALOR EN LETRAS = CERO PESOS



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 SEPTIEMBRE AL 15 SEPTIEMBRE
15 SEPTIEMBRE
11 de septiembre de 2019
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
17 2019

DEPÓSITO 311269096
7698 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 414,058.0027,603.87

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 48,516.00828,116.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 429,450.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 462,574.00 33,124.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 6.25 192,739.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 255.00 655,313.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 255.00 55,702.00
15500 Consolidación Vacación 35.99 991,439.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

01 SEPTIEMBRE AL 15 SEPTIEMBRE
15 SEPTIEMBRE
01 de septiembre de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
17 2020

DEPÓSITO 311269096
6195 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 455,217.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 6.25 204,303.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 255.00 690,347.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 255.00 58,679.00
15500 Consolidación Vacación 50.99 1,467,827.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - "Estimado colaborador, por favor tener presente que los pagos que se realicen por concepto de
Subsidio de Transporte es el equivalente al pago de Auxilio de Conectividad, establecido en el
Decreto 771 del 2020"



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 SEPTIEMBRE AL 30 SEPTIEMBRE
30 SEPTIEMBRE
12 de septiembre de 2019
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
18 2019

DEPÓSITO 311269096
7726 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 414,058.0027,603.87

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 48,516.00828,116.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 16,562.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 16,562.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 429,450.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 462,574.00 33,124.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 7.50 231,287.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 270.00 693,861.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 270.00 62,447.00
15500 Consolidación Vacación 36.61 1,008,691.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



17/09/2020 COMPROBANTE DE PAGO DE NÓMINA

SOCORROCIUDAD
DIRECCION
NIT
NOMBRE

890327120-1
EXTRAS

900548102

CÓD CENTRO COSTO

CÓDIGO CLIENTE

NIT CLIENTE

NOMBRE CLIENTE AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S

1583

3036619    - SANTANDER

CRUZ BAUTISTA LUZ DARY

REGIONAL
CARGO
CODIGO
FECHA INGRESO
CÉDULA
NOMBRE

N° CHEQUECONSEC NÓMINA
N° CUENTAFORMA DE PAGO
AŃOPERIODO

TIPO DE NOMINA
FECHA DEL PROCESO
DIA DE PAGO
PERIODO DE CORTE

63547940
28 de abril de 2017
1261615
C014 - VENDEDOR PAP MT
ORIENTE

16 SEPTIEMBRE AL 30 SEPTIEMBRE
30 SEPTIEMBRE
04 de septiembre de 2020
EX UN QN FC-1 AL 15- 16 AL 30 FP-15 Y 30
18 2020

DEPÓSITO 311269096
6222 - 1

CODIGO DEDUCCIONESDEVENGOSBASE/PRECIOCANTIDADCONCEPTO

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15.00 438,902.0029,260.10

1200 Auxilio de Transporte Legal (AUT) 15.00 51,427.00877,803.00

5098 Descuento Aporte Salud Empleado 17,556.00

5198 Descuento Aporte Pensión Empleado 17,556.00

C.C

RECIBÍ DE CONFORMIDAD

NETO A PAGAR 455,217.00

VALOR EN LETRAS = CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIETE    PESOS COLOMBIANOS

SUBTOTALES 490,329.00 35,112.00

DESCRIPCIONCODIGO CANT / N°VALOR INICIAL VALOR / SALDO FECHA / PERIODO

13300 Consolidación Primas 7.50 245,164.00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 270.00 731,208.00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 270.00 65,809.00
15500 Consolidación Vacación 51.61 1,486,773.00

ACUMULADOS

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - "Estimado colaborador, por favor tener presente que los pagos que se realicen por concepto de
Subsidio de Transporte es el equivalente al pago de Auxilio de Conectividad, establecido en el
Decreto 771 del 2020"
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